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RESUMEN EJECUTIVO 

(i) El Documento de Marco Sectorial de Medio Ambiente y Biodiversidad orienta la labor del 
BID en materia de políticas y acciones en favor de la sostenibilidad ambiental. Su 
propósito es abordar los desafíos ambientales transversales mediante un enfoque 
integral que reconoce los vínculos entre el medio ambiente, el crecimiento económico y 
la inclusión social. Para lograr altos niveles de sostenibilidad ambiental, los datos 
muestran que los países deben (i) fortalecer su oferta y protección de servicios 
ecosistémicos, los cuales son un motor de crecimiento económico y de medios de vida 
sostenibles, particularmente de las poblaciones más marginadas; (ii) reducir la 
contaminación y la degradación ambientales para mejorar la salud y la calidad de vida 
de sus habitantes, y (iii) mejorar los sistemas de gobernanza ambiental para fomentar la 
coherencia entre políticas y el acceso a información ambiental. 

(ii) La región de América Latina y el Caribe tiene una gran riqueza de capital natural en sus 
ecosistemas terrestres, costeros y marinos. Por consiguiente, su capital natural 
representa uno de sus activos más importantes y, si se aprovecha de manera eficaz, se 
torna un poderoso motor de desarrollo económico sostenible. 

(iii) Este documento de marco sectorial presenta información sobre el estado de los 
ecosistemas terrestres, costeros y marinos de América Latina y el Caribe, los servicios 
que proporcionan y la eficacia de los instrumentos para afrontar los principales desafíos 
de la región. 

(iv) Desafío 1: Destrucción de hábitats y sobreexplotación/explotación de recursos. La 
región sigue enfrentando presiones vinculadas al cambio de uso del suelo, 
principalmente debido a la agricultura comercial. Entre 1990 y 2015, las zonas forestales 
de América Latina y el Caribe se redujeron del 51% de su superficie terrestre al 46,3%, 
a un ritmo dos veces superior al promedio mundial. La creciente demanda de tierras de 
regadío, los grandes proyectos de infraestructura y el rápido incremento de la población 
urbana también ponen en riesgo la seguridad hídrica y aumentan la degradación de la 
tierra. Asimismo, alrededor de la mitad de la población total de la región vive a menos 
de 100 km de la costa, lo que impone una presión sobre las zonas costeras y los recursos 
marinos. Hasta un 40% de las especies de manglares están en amenaza de extinción 
en las costas del Atlántico y del Pacífico de Centroamérica. Por otro lado, el 66% de los 
arrecifes de coral de la región están dañados y se prevé que en los próximos 20 años 
se perderá otro 20%. 

(v) Aunque la región de América Latina y el Caribe ha conseguido declarar nuevas áreas 
protegidas terrestres y marinas (desde 1990 se ha incrementado la superficie protegida 
hasta superar el 20% del territorio), los datos muestran que las áreas protegidas de la 
región están gestionadas de manera deficiente y carecen de suficiente financiamiento. 
Los mecanismos de gestión conjunta público-privada, la gestión conjunta por las 
comunidades locales, mecanismos de pago por servicios ecosistémicos, las prácticas 
de gestión sostenibles para la producción, manufactura y comercialización de productos 
maderables y no maderables, el establecimiento de nuevas redes de áreas marinas 
protegidas para ampliar la protección más allá de sus límites y el turismo de naturaleza 
son intervenciones con potencial para fortalecer el capital natural y los servicios 
ecosistémicos, cuando también se cuenta con una capacidad institucional y una 
reglamentación sólidas. Este potencial solo se materializará cuando los países integren 
transversalmente la importancia del capital natural y de los servicios ecosistémicos que 
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este proporciona en sus estrategias de planificación a largo plazo y sus políticas 
sectoriales. 

(vi) Para ello, la labor del Banco se centrará en dos líneas de acción, a saber: (i) promover 
la gestión integrada de los ecosistemas terrestres, costeros y marinos mediante 
inversiones destinadas a proteger y potenciar los activos del capital natural; y 
(ii) promover la integración transversal sistemática del tema ambiental en los sectores 
productivos. Esta última requiere intervenciones de carácter transversal y multisectorial, 
tanto dentro del Banco como a nivel interinstitucional en los países, en temas como 
gestión y conservación de los recursos naturales, saneamiento urbano, seguridad de la 
tenencia de la tierra, gestión integrada de los recursos hídricos y cambio climático, entre 
otros. 

(vii) Desafío 2: Contaminación del aire, agua y suelo. La contaminación, al igual que el 
cambio climático, plantea un gran desafío para mantener la salud y la vitalidad de los 
ecosistemas. Problemas como las aguas residuales de las zonas urbanas e industriales, 
la contaminación difusa causada fundamentalmente por el uso de plaguicidas y 
fertilizantes en la agricultura y la salinización afectan las masas de agua y los 
ecosistemas marinos de América Latina y el Caribe. Por otra parte, la contaminación es 
una de las causas principales de las mayores tasas de morbilidad y mortalidad en todo 
el mundo, incluida nuestra región. Los datos muestran que en la región las muertes 
prematuras provocadas por la contaminación ambiental se incrementaron de 131.000 a 
173.000 entre 1990 y 2015, mientras que las pérdidas laborales conexas ascendieron a 
US$9.200 millones en 2015. 

(viii) Las poblaciones urbanas y rurales marginadas, incluidos los niños, las mujeres, las 
comunidades indígenas y las comunidades dependientes del capital natural, son las 
más afectadas y las más expuestas a contaminantes, desastres naturales y 
degradación ambiental. Un medio ambiente limpio, la integridad del capital natural y 
los servicios ecosistémicos que proporciona son cruciales para la calidad de vida 
de muchos. 

(ix) Por lo tanto, dos líneas de acción del presente documento de marco sectorial 
están orientadas específicamente a mejorar las vidas de los habitantes de América 
Latina y el Caribe: (i) invertir en la gestión de la contaminación del aire, agua y suelo 
y concientizar sobre los efectos que tiene la contaminación en la salud; y 
(ii) promover inversiones para reducir las amenazas y la vulnerabilidad de las 
poblaciones expuestas. 

(x) Desafío 3: Vacíos de gobernanza ambiental. Los datos indican que la calidad de la 
gobernanza ambiental, la participación de la sociedad civil y la disponibilidad de 
información ambiental oportuna y de alta calidad mejoran la sostenibilidad ambiental. 
Además, la integración de consideraciones ambientales en las políticas sectoriales y en 
los distintos niveles de gobernanza es esencial para conciliar las tensiones entre las 
metas ambientales y económicas. Sin embargo, en la mayoría de los países de América 
Latina y el Caribe, la capacidad institucional y la aplicación del marco normativo son 
deficientes, la información ambiental es insuficiente y el uso de instrumentos económicos 
para controlar la contaminación y gestionar el capital natural es limitado. 

(xi) Las líneas de acción para mejorar la gobernanza ambiental son las siguientes: 
(i) fortalecer y mejorar el desempeño de los sistemas de gobernanza ambiental a nivel 
regional, nacional y subnacional para la aplicación de normas y reglamentaciones 
ambientales, la gestión estratégica y la vigilancia, fiscalización y aplicación de la ley; 
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(ii) mejorar la coherencia entre las políticas sectoriales y ambientales para abordar 
eficazmente las consideraciones ambientales; y (iii) aumentar la participación de la 
sociedad civil y su acceso a información ambiental. 

 



 
 

I. EL DOCUMENTO DE MARCO SECTORIAL EN EL CONTEXTO DE LAS NORMATIVAS 

VIGENTES Y LA ESTRATEGIA INSTITUCIONAL 2010-2020 

 El Documento de Marco Sectorial de Medio Ambiente y Biodiversidad como 
parte de las normativas vigentes 

1.1 Este Documento de Marco Sectorial de Medio Ambiente y Biodiversidad ha sido 
preparado de conformidad con el documento Estrategias, Políticas, Marcos 
Sectoriales y Lineamientos en el BID (documento GN-2670-1), el cual rige las 
estrategias, políticas, marcos sectoriales y lineamientos a fin de orientar la labor del 
Banco para la generación de conocimiento, el diálogo con los países y el trabajo 
operativo en medio ambiente. El presente documento tiene como propósito brindar 
al Banco una orientación concreta, pero flexible, para atender la diversidad de 
desafíos y contextos institucionales que los 26 países miembros prestatarios del 
BID enfrentan a distintos niveles en el tema de medio ambiente, rigiendo así su 
financiamiento para operaciones con y sin garantía soberana. 

1.2 Este documento de marco sectorial se sustenta en los principios y directrices de 
integración transversal establecidos en (i) la Política de Medio Ambiente y 
Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703); (ii) la Política Operativa sobre Pueblos 
Indígenas (OP-765); y (iii) la Política sobre Gestión del Riesgo de Desastres 
(OP-704). Esas políticas son documentos normativos que se aplican a todas las 
intervenciones del Banco. En cambio, este documento de marco sectorial no es 
normativo, sino que brinda orientación estratégica al establecer prioridades 
operativas y analíticas. 

 El Documento de Marco Sectorial de Medio Ambiente y Biodiversidad y la 
Estrategia Institucional del BID 

1.3 Este documento de marco sectorial está en consonancia con la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020: Una Alianza con América Latina y el Caribe para 
Seguir Mejorando Vidas (documento AB-3008), que incorpora el cambio climático y 
la sostenibilidad ambiental como uno de los tres desafíos transversales de la región. 
Por lo tanto, el BID incluye acciones para asegurar la sostenibilidad ambiental en 
todos los ámbitos de trabajo. 

1.4 El presente documento se enmarca en la Estrategia Integrada del BID de Mitigación 
y Adaptación al Cambio Climático y Energía Sostenible y Renovable (documento 
GN-2609-1), particularmente en lo referente la gestión sostenible de los recursos 
naturales. 

1.5 A su vez, este documento se enmarca en la Estrategia de Infraestructura Sostenible 
para la Competitividad y el Crecimiento Inclusivo (documento GN-2710-5), que 
destaca el capital natural y la calidad del medio ambiente como factores que 
contribuyen a la competitividad, la generación de ingresos, el desarrollo de 
infraestructura verde y la mejor calidad de vida de las poblaciones, particularmente 
de grupos vulnerables.  

1.6 En términos operativos, el presente documento se relaciona con los siguientes 
documentos de marco sectorial: (i) Agricultura y Gestión de Recursos Naturales 
(documento GN-2709-5), que aborda el aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales en su contexto de insumo para la actividad agropecuaria, 
forestal y pesquera; (ii) Turismo (documento GN-2779-7), que identifica al turismo, 
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bien planificado y manejado, como instrumento de conservación del medio 
ambiente y de la biodiversidad; (iii) Agua y Saneamiento (documento GN-2781-8), 
que destaca la importancia de los servicios ecosistémicos en la gestión de los 
recursos hídricos; (iv) Transporte (documento GN-2740-7), Energía (documento 
GN-2830-3) y Cambio Climático (documento GN-2835-3), que establecen 
acciones prioritarias para reducir la contaminación atmosférica y las emisiones de 
gases de efecto invernadero; (v) Integración y Comercio (documento GN-2715-6), 
que reconoce la importancia de los estándares ambientales para evitar la 
competencia regional espuria; (vi) Salud y Nutrición (documento GN-2735-7), que 
reconoce a la contaminación y otros factores ambientales como determinantes de 
la salud humana; y (vii) Género y Diversidad (documento GN-2800-8), que 
identifica a la igualdad de género y el desarrollo con identidad como temas 
transversales para una gestión sostenible de los recursos naturales y los riesgos 
asociados. 

1.7 Este documento recoge los principios de sostenibilidad ambiental congruentes con 
los acuerdos multilaterales, convenciones o tratados internacionales en materia de 
sostenibilidad ambiental a los que los países de la región se han adherido. En el 
plano internacional, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, consensuada por 
los 193 estados miembros de las Naciones Unidas en septiembre de 
2015, establece un marco para “lograr el desarrollo sostenible en sus 
tres dimensiones —económica, social y ambiental— de forma equilibrada e 
integrada” (ONU, 2015) y presenta la dimensión ambiental como la base para lograr 
muchos de sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y sus correspondientes 
metas1. 

1.8 A los fines de este documento de marco sectorial, y en consonancia con la Política 
de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703), el término “medio 
ambiente” se define en su sentido más amplio, que incluye factores del medio 
natural (físico/biótico) y factores sociales relacionados a los anteriores. Asimismo, 
el término “capital natural” se refiere a los componentes de los ecosistemas 
terrestres y marinos, incluida la biodiversidad, que contribuyen a la generación de 
bienes y servicios valiosos para la humanidad en el presente y a futuro (Guerry et 
al., 2015). En este contexto, el presente documento respalda el desarrollo 
sostenible a través de la integración de la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos en los sectores económicos, la promoción de los medios para lograr 
un medio ambiente limpio y la integración transversal y aplicación de los criterios de 
sostenibilidad en las inversiones de todos los sectores de financiamiento del BID. 
La labor del Banco se basa en los principios de competitividad, inclusión social y 
promoción de la riqueza intergeneracional. 

1.9 En la implementación de este documento de marco sectorial, el Banco busca 
adaptar las intervenciones a las necesidades específicas, las políticas nacionales y 
las demandas de cada país, así como a las particularidades de cada cliente, 
teniendo en cuenta la heterogeneidad geográfica, social y cultural existente en la 

                                                

1 Más de la mitad de los ODS están relacionados en forma directa con la dimensión ambiental: pobreza, salud, 
alimentación y agricultura, agua y saneamiento, asentamientos humanos, energía, cambio climático, 
consumo y producción sostenibles, océanos y ecosistemas terrestres. Hay 86 metas que se relacionan con 
la sostenibilidad ambiental, incluyéndose al menos una en cada uno de los 17 ODS (PNUMA, 2016). 
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región de América Latina y el Caribe. En tal sentido, el presente documento no es 
restrictivo sino estratégico e indicativo. La especificidad de las intervenciones se 
definirá como resultado del diálogo con los países. 

1.10 Hoja de ruta del documento de marco sectorial. El presente documento de 
marco sectorial comprende una variedad de información con la profundidad 
suficiente para sustentar la participación del BID en los ámbitos de medio ambiente 
y biodiversidad en América Latina y el Caribe. El documento se articula en función 
de tres desafíos generales: (i) destrucción de hábitats y sobreexplotación/ 
explotación de recursos; (ii) contaminación del aire, agua y suelo; y (iii) vacíos de 
gobernanza. En la Sección II.A se presenta el marco conceptual, en el que se 
establece, como idea central, que hay una relación entre capital natural y 
crecimiento económico. La Sección II.B comienza proporcionando datos clave 
desde dentro y fuera de la región de América Latina y el Caribe acerca de la eficacia 
de los instrumentos principales y las condiciones necesarias para lograr un uso 
sostenible del capital natural de los ecosistemas terrestres y marino-costeros, a 
saber: la gestión de las áreas protegidas, la existencia de derechos de propiedad, 
el uso de instrumentos económicos como el mecanismo de pago por servicios 
ecosistémicos y, por último, una revisión de los instrumentos de planificación 
integrada para los ecosistemas marino-costeros. A continuación sigue un apartado 
sobre contaminación, en el cual se presentan datos sobre la forma en que las 
empresas pueden fortalecer el desempeño económico considerando las políticas 
ambientales y se analiza la eficacia de los instrumentos para la reducción de la 
contaminación. La Sección II.B cierra con un análisis de la importancia de una 
gobernanza sólida y de la integración transversal de consideraciones ambientales 
en los sectores productivos para mejorar el desempeño ambiental. En la Sección III 
se describe el estado del capital natural y los servicios ecosistémicos, centrándose 
en los tres desafíos para la región de América Latina y el Caribe. Por último, la 
Sección IV ofrece una síntesis de las lecciones aprendidas de las operaciones del 
BID que guardan una relación directa con los temas de medio ambiente y 
biodiversidad y con la integración transversal de consideraciones ambientales en 
las operaciones sectoriales, y concluye con una reflexión sobre la ventaja 
comparativa del Banco en dichos temas. En la Sección V se enuncian las metas y 
los principios, las dimensiones de éxito y las líneas de acción del BID en medio 
ambiente y biodiversidad. 

II. ANÁLISIS DE LOS DATOS INTERNACIONALES SOBRE LA EFICACIA DE LAS POLÍTICAS 

Y LOS PROGRAMAS DE MEDIO AMBIENTE Y BIODIVERSIDAD Y SUS IMPLICACIONES 

PARA LA LABOR DEL BANCO 

 Marco conceptual 

2.1 El capital natural o los activos del ecosistema comprenden los componentes vivos 
e inertes de origen natural en la Tierra (Comisión Europea et al., 2013). El capital 
natural incluye los activos de las zonas terrestres, costeras y marinas que generan 
flujos de servicios ecosistémicos que benefician a las personas. Esos servicios 
ecosistémicos se clasifican como servicios de aprovisionamiento (por ejemplo, 
agua, alimentos y fibras), servicios de regulación (por ejemplo, regulación 
atmosférica e hidrológica) y servicios culturales y de recreación (por ejemplo, 
turismo y adquisición de conocimientos) (Haines-Young y Potschin-Young, 2018). 
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En el Gráfico 1 se muestra cómo contribuyen los activos del capital natural y el flujo 
de los servicios ecosistémicos a la producción y la calidad de vida, que son la base 
del crecimiento económico sostenible. 

 
Gráfico 1. Activos del capital natural como base para el crecimiento económico 

 

Fuente: OCDE, 2018 
 

2.2 Según una visión convencional de la economía, el producto es resultado del capital 
y la mano de obra. En esa visión generalmente se omiten el capital natural y los 
servicios ecosistémicos, en particular aquellos que no tienen precio y cuyos 
derechos de propiedad son difíciles de definir, asignar y hacer cumplir. Al carecer 
de precio, el capital natural y los servicios ecosistémicos se usan y consumen en 
niveles que pueden no ser socialmente óptimos y la política gubernamental debe 
considerar su contribución a la prosperidad económica presente y futura. 

2.3 La degradación del capital natural y la pérdida de servicios ecosistémicos también 
suponen costos reales para las economías a través de su impacto en la 
productividad, la salud y la reparación ambiental. Por ejemplo, según las 
estimaciones, esos costos alcanzan hasta el 3% del PIB en Colombia y Perú (Banco 
Mundial, 2006, 2007). En consecuencia, el desarrollo sostenible exige que en las 
decisiones de los gobiernos, las empresas y los hogares se 
considere explícitamente el costo total del daño ambiental (Guerry et al., 2015; Daily 
et al., 2009). 

2.4 El paradigma de la riqueza. Los parámetros tradicionales de medición del 
desarrollo económico, como el producto interno bruto (PIB), si bien captan los flujos 
de ingresos, no nos informan acerca de la sostenibilidad del crecimiento económico 
de un país (K. Arrow et al., 2004; Stiglitz, Sen y Fitoussi, 2010; Lange et al., 2018). 
Por consiguiente, este documento de marco sectorial replantea la relación entre 
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medio ambiente, crecimiento económico y competitividad al reconocer que el 
desarrollo económico sostenible requiere que las generaciones actuales y futuras 
cuenten con activos suficientes, incluido el capital natural, que les permitan 
promover su potencial para prosperar. Esta visión integrada acerca de cómo el 
bienestar actual y futuro depende del capital natural y los servicios ecosistémicos 
está incorporada en los Objetivos de Desarrollo Sostenible y en el Acuerdo de París, 
dos compromisos importantes que han suscrito todos los países de la región. 

2.5 Las mediciones de la riqueza integral tienen por objeto captar los cambios en 
las reservas y el estado del capital natural y los flujos de servicios 
ecosistémicos. La riqueza integral comprende todos los bienes de capital, es decir, 
el capital natural, el capital manufacturado y el capital humano (K. Arrow et al., 2004; 
K. J. Arrow, Dasgupta, Goulder, Mumford y Oleson, 2012; Stiglitz, Sen y Fitoussi, 
2009; Stiglitz, Sen y Fitoussi, 2010). De acuerdo con esta visión, el desarrollo 
sostenible es una trayectoria económica en la que el bienestar intergeneracional es 
estable o creciente (Arrow et al., 2012). Para manejar eficazmente el desarrollo 
económico de un país y evaluar el avance hacia el desarrollo sostenible, es 
imprescindible contar con la capacidad de medir los cambios en la cantidad y el 
estado de la base de activos de un país. 

2.6 Esa cuantificación plantea un desafío, aunque se dispone de parámetros de 
medición aproximados a medida que mejoran los métodos y los datos. La primera 
norma internacional para estadísticas ambientales y económicas, el Marco Central 
del Sistema de Contabilidad Ambiental y Económica (SCAE) (Naciones Unidas et 
al., 2014a), se publicó en 2014 y está al mismo nivel que el sistema de cuentas 
nacionales. El SCAE se complementa con el marco de contabilidad experimental 
de los ecosistemas, que vincula los ecosistemas con las actividades económicas y 
otras actividades humanas (ONU et al., 2014b). De la misma manera que el sistema 
de cuentas nacionales ha sido fundamental para la planificación del desarrollo 
económico desde la Segunda Guerra Mundial, el SCAE puede ahora aportar 
información robusta que describa las interacciones entre el medio ambiente y la 
economía. 

 Cómo enfrentar los desafíos para la preservación del capital natural 

2.7 Los gobiernos pueden contribuir a preservar los activos naturales a través de 
medidas de mando y control e instrumentos económicos (Blackman y Harrington, 
2000, Coria y Sterner, 2011). Las políticas de mando y control regulan las 
actividades en forma directa por medio de la legislación como, por ejemplo, normas 
sobre emisiones o restricciones de uso del suelo. En cambio, los instrumentos 
económicos, como el pago por servicios ecosistémicos, están diseñados para crear 
incentivos económicos que promuevan un comportamiento deseable (por ejemplo, 
interrumpir o reducir la explotación de un recurso). En el Cuadro 1 se presenta un 
panorama general de algunos de los instrumentos económicos y de mando y control 
más comunes. 
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Cuadro 1. Instrumentos económicos y de mando y control 

Tipo de 
reglamentación 

Instrumento 
regulador 

Directo Indirecto 

Formal Mando y control Normas sobre emisiones 

Restricciones de uso del 
suelo (áreas protegidas) 

Normas sobre tecnología 

Control de fuentes fijas o 
móviles (por ejemplo, 
restricciones de conducción 
basadas en las matrículas 
de los vehículos) 

Instrumentos 
económicos 

Cargos por emisiones 

Permisos transables2 

Pago por servicios 
ecosistémicos 

Certificación de productos 

Gestión basada en 
derechos (pesquerías) 

Bancos de mitigación o de 
conservación de especies 

Impuestos 

Subsidios 

Incentivos crediticios 

Informal Políticas de instrumentos voluntarios y de divulgación pública 

Fuente: Adaptado de Blackman y Harrington, 2000, y Blackman, 2010 
 

2.8 La sección siguiente contiene datos sobre la eficacia de los instrumentos más 
utilizados para abordar (i) la destrucción de hábitats y la sobreexplotación/ 
explotación de recursos y (ii) la contaminación del aire, agua y suelo. Después viene 
un análisis de los vacíos de gobernanza. 

1. Destrucción de hábitats y sobreexplotación/explotación de recursos 

a. Ecosistemas terrestres 

2.9 La conversión de los hábitats motivada por la agricultura no sostenible, la tala 
y los cambios en los sistemas de agua dulce plantean la mayor amenaza al 
medio ambiente y la biodiversidad. En 2009, el 51,4% de la superficie terrestre 
del planeta había sido convertida para uso humano. La conversión de más del 9% 
de esa superficie se produjo en el período entre 1993 y 2009. Para 2009, se había 
convertido más del 90% de los manglares y bosques tropicales y subtropicales 
(Watson et al., 2016). Debido a su conveniencia para la agricultura, para el año 
2000 se había convertido casi el 46% de los pastizales (Hoekstra et al., 2005), 
mientras que, según las estimaciones, en los últimos 300 años se perdió un 87% 
de los humedales (Davidson, 2014). La conversión de hábitats es el principal factor 
determinante del descenso de la población de vertebrados en un 58% desde 1970, 
seguido por la sobreexplotación (WWF, 2016). 

2.10 Las áreas protegidas pueden constituir un instrumento eficaz de 
conservación cuando cuentan con un financiamiento y una gestión 
adecuados, y forman parte de un enfoque de gestión integral. Las áreas 
protegidas son un instrumento importante para la conservación en todo el mundo. 

                                                

2 El mecanismo de permisos transables es una combinación de instrumentos de mando y control e 
instrumentos económicos, que establece un límite máximo para el uso del recurso (o la contaminación). 
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La meta 11 de Aichi establece como objetivo la conservación del 17% de las zonas 
terrestres y aguas continentales y el 10% de las zonas costeras y marinas, en 
particular aquellas que tienen importancia para la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos. En 2016, había un 14,7% de zonas terrestres y aguas continentales 
protegidas, es decir, 19,8 millones de km2. Para cumplir la meta 11 de Aichi, se 
deberían designar como áreas protegidas otros 3,1 millones de km2. En cuanto a la 
representatividad, menos de la mitad de las 823 ecorregiones terrestres del planeta 
tienen el 17% de su superficie total cubierta por áreas protegidas, mientras que 
menos del 20% de las Áreas de Biodiversidad Clave tienen protección completa 
(PNUMA-WCMC y UICN, 2016) (véase el Gráfico 2). 

 
Gráfico 2. Evolución de las áreas protegidas terrestres y marinas a nivel mundial, 

1990 a 2016 

 

Fuente: PNUMA-WCMC y UICN, 2016 
 

2.11 Hay datos que demuestran que las áreas protegidas terrestres pueden reducir la 
deforestación en determinados contextos (Joppa y Pfaff, 2010; Andam et al., 2008; 
Nelson y Chomitz, 2011). La Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN) define seis categorías de áreas protegidas en función de los 
objetivos de su gestión: (i) Categoría I. Reserva natural estricta (Categoría I.a.) y 
área silvestre (Categoría I.b); (ii) Categoría II. Parque nacional; (iii) Categoría III. 
Monumento natural; (iv) Categoría IV. Área de gestión de hábitats/especies; 
(v) Categoría V. Paisaje terrestre y marino protegido; y (vi) Categoría VI. Área 
protegida con uso sostenible de los recursos naturales3. Todas las categorías, a 
excepción de la Categoría I.a., admiten la interacción humana. Según los datos 
disponibles, las Categorías I a IV son las más comunes a nivel mundial, ya que 
representan el 48% de las áreas protegidas, y la Categoría IV es la más común 

                                                

3 Para ver una explicación más detallada de las categorías de áreas protegidas, consulte 
https://www.iucn.org/theme/protected-areas/about/protected-area-categories. 

https://www.iucn.org/theme/protected-areas/about/protected-area-categories
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(28%). En el 84% de las áreas protegidas la gestión es gubernamental, el 4,5% 
tiene gobernanza privada, en el 1,8% la gobernanza es compartida y el 0,6% de las 
áreas protegidas están gestionadas por poblaciones indígenas y locales (PNUMA-
WCMC y UICN, 2016) (véase el Cuadro 2). 

 
Cuadro 2. Categorías de áreas protegidas y tipos de gobernanza 

Tipo de gobernanza Protección estricta 
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Gobierno: Nacional, subnacional o gestión 
delegada por el gobierno (por ejemplo, a una 
ONG) 

       

Gobernanza compartida: Gobernanza 
transfronteriza, colaborativa o conjunta (gestión 
conjunta) 

       

Gobernanza privada: Propietarios individuales 
de tierras, organizaciones sin fines de lucro (por 
ejemplo, ONG o universidades) y 
organizaciones con fines de lucro (propietarios 
de tierras corporativos) 

       

Poblaciones indígenas y comunidades locales        

Fuente: PNUMA-WCMC y UICN, 2016 

 

2.12 Según Nelson y Chomitz (2011), la deforestación en América Latina y el Caribe se 
ha reducido un 3%, tomando como indicador la incidencia de incendios en las áreas 
de protección estricta, un 5% en las áreas que no son de protección estricta y un 
16% en las áreas protegidas en territorios indígenas. Igualmente, Pfaff et al. (2013) 
analizan diversas formas de áreas protegidas en el estado de Acre en Brasil y 
constatan que la deforestación se evitó más en las áreas protegidas de uso 
sostenible que en las áreas de protección estricta. Según Blackman (2015), en la 
Reserva de la Biósfera Maya en Guatemala, las áreas de protección multiuso son 
más eficaces en la reducción de la deforestación que las de protección estricta, 
aunque los efectos pueden ser más modestos que en los casos en que no se lleva 
un control de la localización no aleatoria. Pfaff et al. (2013) también señalan que las 
amenazas de deforestación varían según la evolución de las condiciones 
económicas y sociales, por lo que la eficacia de una categoría determinada de área 
protegida dependerá de las condiciones específicas a las que esta se enfrenta. 
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2.13 Un financiamiento adecuado4 y una gobernanza sólida son cruciales para 
asegurar la eficacia de las áreas protegidas, cualquiera que sea su categoría. 
Según Blackman et al. (2015), si bien las áreas protegidas se han incrementado 
durante las tres últimas décadas, muchas de ellas carecen de los recursos 
financieros, humanos y técnicos necesarios para su conservación eficaz. Bruner 
et al. (2001), por ejemplo, constataron que la eficacia de las áreas protegidas está 
ligada a una gestión básica, que incluye el cumplimiento de las normativas. Los 
autores afirman que es posible mejorar notablemente la aplicación de las 
normativas si se aumenta el financiamiento. En el caso de México, Blackman et 
al. (2015) observaron que las áreas protegidas pueden tener beneficios en materia 
de conservación incluso cuando carecen de financiamiento suficiente; sin 
embargo, estas áreas pueden acarrear una mayor deforestación cuando la falta 
de gestión crea condiciones en las que se percibe un acceso abierto. En 2015, 
solo el 17,5% de los países realizaron una evaluación de eficacia respecto del 
60% de las reservas en sus áreas protegidas (PNUMA-WCMC y UICN, 2016). Es 
necesario contar con más evaluaciones de eficacia de la gestión de áreas 
protegidas para comprender cómo contribuyen a reducir la destrucción de 
hábitats. 

2.14 Aunque las áreas protegidas se han incrementado en todas las regiones del mundo 
durante las dos últimas décadas, la extensión de los bosques ha disminuido un 4% 
a nivel mundial y un 7% en América Latina, en gran parte debido a la conversión de 
los bosques a la agricultura y otros usos del suelo (Lange et al., 2018). La 
sostenibilidad de las áreas protegidas también está amenazada por el fenómeno de 
rebaja de categoría, reducción de superficie y pérdida de su protección oficial de 
áreas protegidas (conocido como PADDD) (Pack et al., 2016). Según Mascia y 
Pailler (2011), el fenómeno PADDD puede reducir la protección legal de las áreas 
protegidas al (i) permitir mayor actividad humana en ellas (rebaja de categoría); 
(ii) reducir su extensión (reducción de superficie); o (iii) anular su condición de área 
protegida (pérdida de protección oficial). Este fenómeno es de particular importancia 
en los países que poseen grandes áreas protegidas como la Amazonia brasileña, 
donde ocurrió en un 6% del potencial patrimonio de áreas protegidas para permitir 
emprendimientos hidroeléctricos y asentamientos humanos (Pack et al., 2016). Es 
necesario seguir investigando para comprender los factores determinantes del 
fenómeno PADDD y sus efectos en los objetivos de conservación a largo plazo. 

2.15 Para manejar estas amenazas, en varios estudios se recomienda que las áreas 
protegidas se integren como parte de un enfoque de gestión del paisaje que 
considere las interacciones con sistemas productivos conexos y su relación con el 
territorio (DeFries et al., 2005; Dourojeanni y Quiroga, 2006; Bovarnick et al., 2010; 
Leverington et al., 2010; UICN y Biodiversity Indicators Partnership, 2010). 

                                                

4 Barbier et al. (2018) proponen un Acuerdo Mundial sobre Biodiversidad para resolver el déficit de 
financiamiento a fin de cumplir las Metas de Aichi. En dicho acuerdo, modelado en función de parámetros 
similares a los del Acuerdo de París, las empresas y los sectores que se benefician del capital natural y sus 
servicios ecosistémicos participan en el establecimiento de metas para la conservación de la biodiversidad 
y los hábitats terrestres, costeros y marinos y contribuyen a cubrir las necesidades financieras para su 
conservación. La idea subyacente de esta propuesta debería estudiarse más a fondo para determinar su 
factibilidad y las limitaciones que implica. 
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2.16 La clara definición de los derechos de propiedad y de la tenencia de la tierra 
puede reducir la deforestación y mejorar la gestión, pero los impactos son 
específicos del contexto. Varios estudios han subrayado que la falta de derechos 
de propiedad y de seguridad de la tenencia son causas importantes de la 
deforestación y la sobreexplotación de recursos pesqueros en América Latina y el 
Caribe (Castilla y Defeo, 2001; Larson et al., 2006; Pacheco et al., 2008; y Locatelli 
et al., 2014). En numerosas publicaciones se ha constatado que la seguridad de la 
tenencia y derechos de propiedad claramente definidos promueven un uso más 
productivo y sostenible de los recursos y favorecen la realización de inversiones de 
largo plazo (Kaimowitz, 1996; Triana et al., 2007; Barbier et al., 2011). 

2.17 No obstante, está surgiendo una visión más matizada sobre el impacto de la 
tenencia de la tierra en los resultados ambientales, que sugiere que dicho impacto 
está vinculado con diversos factores socioeconómicos y la gobernanza y que el tipo 
de tenencia importa de diferentes formas en distintas regiones. Por ejemplo, las 
tierras públicas son especialmente vulnerables a la deforestación en América del 
Sur, y se observó que la tenencia comunal funciona bien en Centroamérica, pero 
no tan bien en África. Por otro lado, si bien la tenencia de la tierra puede consistir 
en diferentes configuraciones de derechos, se determinó que la seguridad de la 
tenencia es más decisiva. El efecto que la seguridad de la tenencia ejerce sobre la 
deforestación es específico de cada caso y cada sitio (Robinson, Holland, 
Naughton-Treves, 2014). 

2.18 Según Blackman et al. (2017), la titulación de tierras indígenas en la Amazonia 
peruana redujo en más de tres cuartas partes la tala de bosques y en dos tercios la 
perturbación de los bosques durante el período de dos años que abarca el año en 
el que se otorga el título de propiedad y el año siguiente. Sin embargo, como 
señalan Robinson et al. (2017), esos resultados no son necesariamente 
generalizables, dado que el programa de titulación no cedió derechos plenos sobre 
la tierra; los derechos de gestión comunitaria estaban restringidos en el marco del 
programa, por lo que, entre otras cosas, las comunidades debían obtener permisos 
para planes de gestión forestal (Robinson et al., 2017). Ding et al. (2017) comparan 
las tierras forestales indígenas con seguridad de la tenencia en la cuenca del 
Amazonas en Bolivia, Brasil y Colombia con zonas observacionalmente similares 
fuera de las zonas indígenas y demuestran que las tasas de deforestación dentro 
de las primeras son más bajas que fuera de ellas (Ding et al., 2017). 

2.19 También hay ejemplos de resultados perversos de la seguridad de la tenencia. Por 
ejemplo, Liscow (2013) constató que la seguridad de los derechos de propiedad en 
Nicaragua permitió que aumentaran la inversión, la productividad y la rentabilidad 
en la agricultura, lo que generó mayores tasas de deforestación. Un hallazgo 
importante es que algunos trabajos teóricos que estudian el impacto de la seguridad 
de la tenencia sobre la deforestación hacen excesivo hincapié en el impacto de la 
inseguridad de la tenencia en la reducción de la rentabilidad forestal futura. Sin 
embargo, en algunos casos ese impacto puede ser más importante. La seguridad 
de la tenencia de la tierra debe ir acompañada de otras políticas dirigidas a 
armonizar las preferencias privadas y sociales y privilegiar la gestión sostenible en 
lugar de la rentabilidad en el uso del suelo (Liscow, 2013; Robinson et al., 2014). 

2.20 El pago por servicios ecosistémicos para gestionar el capital natural puede 
ser eficaz, pero debe evaluarse de acuerdo con sus propios objetivos y 
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contexto de implementación. El pago por servicios ecosistémicos es un 
instrumento económico que se utiliza cada vez más para mejorar la gestión del 
capital natural y los servicios ecosistémicos, sobre todo en los temas de agua, 
bosques y biodiversidad (Balvanera et al., 2012). Wunder (2005) define el pago por 
servicios ecosistémicos como una transacción voluntaria en la que un proveedor 
vende un servicio ecosistémico bien definido y asegura su provisión. Muradian et 
al. (2010) ofrecen una visión más matizada, que hace hincapié en algunos de los 
temas institucionales y de economía política que surgen en la implementación en la 
práctica. 

2.21 En general, los resultados obtenidos de la aplicación del pago por servicios 
ecosistémicos han sido mixtos (Pattanayak et al., 2010). Entre los casos que se han 
registrado como exitosos se encuentran aplicaciones de este mecanismo en (i) el 
Reino Unido y Australia, donde se logró interrumpir actividades mineras en favor de 
la creación de áreas protegidas (TEEB, 2010); (ii) Vietnam, China y Japón, donde 
se evitó la destrucción de bosques promoviendo el mantenimiento de cuencas y del 
paisaje tradicional (Hayashi y Nishimiya, 2010; Adhikari y Boag, 2013; Zheng et al., 
2013); y (iii) Nicaragua, México y Perú, donde se protegieron zonas forestales de 
recarga de aguas subterráneas (Pagiola et al., 2007; Muñoz-Piña et al., 2008). 
Asimismo, diversos estudios indican que algunos programas contribuyeron al 
empoderamiento de comunidades y organizaciones locales y al fortalecimiento 
institucional, tales como el Programa de Incentivos para la Conservación Socio 
Bosque en Ecuador, el Programa de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) en 
México y otros programas dirigidos por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP) y el Programa del Fondo Nacional de Financiamiento 
Forestal (FONAFIFO) de Costa Rica (Larson et al., 2006; Corbera et al., 2007; 
Asquith et al., 2008; de Koning et al., 2011; Constantino et al., 2012; Kothari et al., 
2013; Bremer et al., 2014). 

2.22 Börner et al. (2017) revisaron evaluaciones experimentales y cuasiempíricas de 
programas de pago por servicios ecosistémicos y constataron que en contextos con 
altos niveles de cumplimiento respecto de los valores de referencia y potencial de 
selección adversa, la eficacia es generalmente baja. En general, varios casos 
mostraron impactos ambientales positivos pero modestos, aunque no 
necesariamente más modestos que los que se pueden lograr con otros 
instrumentos. Según Tacconi et al. (2013), los obstáculos para el éxito incluyen 
deficiencias de gestión financiera y conflictos en la asignación de beneficios. Existe 
la opinión generalizada de que una gobernanza ineficaz y la falta de información de 
valoración de servicios ecosistémicos reducen la eficacia del pago por servicios 
ecosistémicos (Clements et al., 2010; Kronenberg y Hubacek, 2013; Mahanty et al., 
2013). Además, hay un margen considerable para mejorar los fundamentos 
científicos de este mecanismo. Naeem et al. (2015), por ejemplo, evaluaron 118 
proyectos de pago por servicios ecosistémicos y constataron que el 60% no cumplía 
cuatro principios científicos básicos que son esenciales para la integridad de los 
programas, a saber: (i) datos básicos de referencia; (ii) seguimiento de servicios 
ecosistémicos y factores ambientales clave; (iii) consideración del carácter dinámico 
de los ecosistemas; y (iv) parámetros de medición relacionados con el riesgo 
(Naeem et al., 2015). 
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b. Ecosistemas costeros y marinos 

2.23 Las áreas marinas protegidas constituyen un instrumento de política 
importante para asegurar la conservación de la biodiversidad en las zonas 
marino-costeras; sin embargo, deben considerarse como una herramienta 
dentro de un marco integral normativo y de política. Diversos estudios 
muestran que el establecimiento de áreas marinas protegidas (con restricción total 
o parcial) aumenta la biomasa, la abundancia y el tamaño promedio de las 
especies marinas explotadas, dentro y fuera de los límites del área respectiva 
(Kerwath et al., 2013; Halpern, 2003; Lester et al., 2009; Halpern et al., 2009; 
Sciberras et al., 2013; Bucaram et al., 2018). Pese a todos estos beneficios, hay 
algunas salvedades y limitaciones respecto de las áreas marinas protegidas: (i) no 
pueden ofrecer protección frente a otras presiones ambientales, como la 
contaminación, por lo que es necesario aplicar otras medidas de política para 
abordar los temas sectoriales (Allison et al., 1998); (ii) solo ofrecen una protección 
limitada para las especies migratorias si no forman parte de una red exhaustiva 
de áreas marinas protegidas concebida para proteger hábitats esenciales (Agardi 
et al., 2011; Ketchum et al., 2014; Klimley, 2015; Bucaram et al., 2018); y (iii) a 
menudo están ubicadas en zonas que no plantean una amenaza importante o que 
no tienen una identificación clara de los hábitats, lo que limita su eficacia en 
función del costo y su impacto ambiental (Klein et al., 2015; Weeks et al., 2009). 
El último punto es común para varias áreas marinas protegidas en América Latina 
y el Caribe que fueron establecidas con información biológica limitada y, en 
consecuencia, no cumplen sus objetivos de conservación (Recio-Blanco, 2016; 
Fraga, 2008; Guarderas et al., 2008). 

2.24 Por otra parte, el financiamiento de la gestión de las áreas marinas protegidas suele 
representar un gran desafío, lo que puede dar lugar a la existencia de “parques de 
papel”, en los que casi no existen medidas de protección en el terreno (Kuempel et 
al. 2018; Gill et al., 2017; Leverington et al., 2010; Watson et al., 2014). Instrumentos 
como los fondos fiduciarios, impuestos, multas y otros mecanismos pueden formar 
parte de la cartera de financiamiento de un área marina protegida para aliviar la 
carga en el presupuesto gubernamental (OCDE, 2017). Existen varias experiencias 
en países de América Latina y el Caribe, que han implementado fondos fiduciarios 
para contribuir a la autonomía financiera de las áreas marinas protegidas, permitir 
la planificación a largo plazo de los recursos financieros y evitar demoras de 
carácter burocrático. Por ejemplo, en Belize se constituyó en 1996 un fondo de 
conservación de áreas protegidas (Protected Area Conservation Trust – PACT) 
financiado principalmente por medio de una tasa para conservación abonada por 
los visitantes y una comisión cobrada a los pasajeros de cruceros (Drumm et al., 
2011). Por otro lado, en México, un remanente de una donación de US$25 millones 
del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) se utilizó en 1997 para 
capitalizar el Fondo de Áreas Naturales Protegidas (FANP), que aumentó con 
diversas donaciones, intereses del fondo, asignaciones federales, tasas de 
admisión y recursos no reembolsables de la Unión Europea. El FANP ha canalizado 
fondos anualmente a varias áreas protegidas, incluidos cuatro parques marinos en 
México (González-Montagut, 2003) y en la actualidad su patrimonio neto asciende 
aproximadamente a US$76 millones. 

2.25 Sin una clara comprensión de los costos y beneficios de las áreas marinas 
protegidas y de los diferentes impactos de triple resultado (aspectos económicos, 
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sociales y ambientales), los temas de economía política pueden comprometer su 
permanencia (Christie, 2004). Por lo tanto, como ocurre con las áreas protegidas 
terrestres, un sistema de gobernanza que incorpore las voces de todas las partes 
interesadas también es un factor importante para el funcionamiento óptimo y la 
sostenibilidad intertemporal de cualquier área marina protegida (Mascia et al., 2010; 
McCay y Jones, 2011). Las investigaciones demuestran cada vez más que el 
compromiso social es un factor clave para el éxito de las áreas marinas protegidas 
(Rossiter y Levine, 2014). Concretamente, según Fox et al. (2011), un área marina 
protegida tiene más probabilidades de alcanzar sus metas de conservación cuando 
hay políticas que (i) fomentan la participación de las partes interesadas en la 
elaboración y modificación de normas aplicables a los recursos marinos (Pollnac et 
al., 2001; Christie et al., 2003); (ii) promueven derechos de autogobernanza para 
los usuarios de los recursos (Cudney‐Bueno y Basurto, 2009); y (iii) alientan la 
dirección compartida de las intervenciones de gestión (Christie et al., 2003a; 
Gutierrez et al., 2011). 

2.26 La mayoría de las áreas marinas protegidas, a nivel mundial5 y en América Latina y 
el Caribe, son zonas de protección multiuso, en las cuales se permiten muchas 
actividades extractivas, incluidas aquellas que pueden socavar los esfuerzos para 
proteger la biodiversidad (Guarderas et al., 2008; Smith et al., 2014; Hearn y 
Bucaram 2018). Asimismo, incluso cuando estas áreas están bien diseñadas y 
gestionadas, sus gestores generalmente carecen de autoridad sobre las actividades 
realizadas fuera del área y, por ende, no pueden corregir sus externalidades 
negativas en los ecosistemas (Hearn y Bucaram, 2018; Ketchum et al., 2014; 
Klimley, 2015). Por consiguiente, los procesos de diseño y gestión de las áreas 
marinas protegidas deben estar vinculados con herramientas de planificación del 
espacio marino (PEM) y mecanismos de gestión del ecosistema (Cicin-Sain y 
Belfiore, 2006; Lausche et al., 2013; Recio-Blanco, 2016). 

2.27 Preferiblemente, las áreas marinas protegidas deben considerarse como una 
subdivisión de la planificación del espacio marino (OCDE, 2017), cuyo objetivo es 
gestionar la conservación y el uso sostenible de los ecosistemas marinos mediante 
un sistema de áreas definidas para actividades fijas como la acuicultura, actividades 
móviles como la pesca y la navegación, y la conservación (OCDE, 2017). Los usos 
actuales y futuros de los ecosistemas marinos compiten cada vez más por espacio; 
algunos de esos usos pueden contraponerse y muchos pueden ser nocivos para el 
medio ambiente si no se controlan. La planificación del espacio marino considera 
de manera holística todas las necesidades presentes y futuras del medio ambiente 
marino (Slater y Reid, 2017) y puede, y debe, estar vinculada con otros procesos 
de planificación, como la gestión integrada de zonas costeras6, que ha demostrado 

                                                

5 Solo 0,59 puntos del 3,41% de la cobertura mundial de áreas marinas protegidas se establecieron como 
zonas vedadas a la pesca, donde están prohibidas las actividades extractivas. 

6 Una definición común del concepto de gestión integrada de zonas costeras es la que propone la Comisión 
Europea: “[…] un proceso dinámico, pluridisciplinario e iterativo destinado a fomentar la gestión sostenible 
de las zonas costeras. […] La gestión integrada de las zonas costeras se propone equilibrar, a largo plazo, 
los objetivos ambientales, económicos, sociales, culturales y recreativos, dentro de los límites que establece 
la dinámica natural. 'Integrada' en este contexto se refiere a la integración tanto de los objetivos como de los 
distintos instrumentos necesarios para cumplirlos: integración de todos los ámbitos y sectores políticos y de 
todos los niveles de administración e integración de los componentes terrestres y marinos del territorio de 
referencia, desde un punto de vista tanto temporal como espacial”. 
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ser eficaz en la promoción del desarrollo multisectorial en el entorno costero. Tanto 
la planificación del espacio como la gestión integrada de zonas costeras buscan 
abordar temas de gobernanza fragmentada en entornos marinos y tienen principios 
similares, como la importancia de la participación de las partes interesadas (Smith 
et al., 2011; Douvere y Maes, 2009; Chua, 1993; Shipman y Stojanovic, 2007). 

2.28 No obstante, también hay desafíos en la implementación de la gestión integrada de 
zonas costeras por sí sola, a saber: (i) falta de coordinación entre las instituciones, 
lo que dificulta la ampliación o reducción de escala de las iniciativas relacionadas 
debido a tensiones entre los gobiernos nacionales y locales; (ii) comunicación 
deficiente entre el sector científico y los decisores de políticas; (iii) bajos niveles de 
participación pública en el proceso de toma de decisiones; y (iv) deficiente rendición 
de cuentas de las autoridades locales (Ballinger, 2005; Stojanovic et al., 2004; 
Shipman y Stojanovic, 2007; Stojanovic y Ballinger, 2009). Las lecciones 
aprendidas a nivel regional a partir de la experiencia en Belize, Barbados y las 
Bahamas demuestran que, para ser eficaz, la gestión integrada de zonas costeras 
debe combinar (a) sólidos mecanismos de coordinación institucional; 
(b) información cuantitativa confiable sobre los riesgos costeros y los procesos, que 
pueda incorporarse fácilmente a los planes de gestión; (c) una participación pública 
activa en la toma de decisiones; y (d) capacidad para adaptar los planes y 
estrategias a desafíos y obstáculos imprevistos (Silva et al., 2016). La vinculación 
entre la planificación del espacio marino y la gestión integrada de zonas costeras 
supone agregar un nivel de interacción institucional entre las autoridades de ambos 
ámbitos, lo que puede resultar engorroso en entornos institucionales débiles. 

2.29 La planificación del espacio marino y la gestión integrada de zonas costeras se 
pueden fortalecer aplicando el enfoque de gestión basada en los ecosistemas, que 
se centra en una gestión de las actividades humanas que permita asegurar la 
conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de la función del ecosistema 
durante largos períodos de tiempo (Levin y Lubchenco, 2008, Palumbi et al., 2009; 
Ellis et al., 2011). Los cinco principios de la gestión basada en los ecosistemas son 
los siguientes: (i) gestión adaptativa; (ii) escalas espaciales y temporales 
adecuadas; (iii) uso de conocimientos científicos; (iv) comprensión de las 
conexiones de los ecosistemas; y (v) participación de las partes interesadas (Long 
et al., 2015; Mangel et al., 1996; Link, 2010). Aun cuando este enfoque tenga 
muchos beneficios que pueden fortalecer cualquier gestión integrada de zonas 
marino-costeras, hay algunos desafíos que se han identificado a partir de su 
implementación en el ámbito internacional: (a) desafíos respecto del compromiso 
de las partes interesadas y discrepancias sobre los objetivos, funciones y 
responsabilidades; (b) alto grado de incertidumbre con respecto al ecosistema en 
cuestión; y (c) múltiples escalas geográficas y jurisdiccionales que no se pueden 
afrontar en forma simultánea (Wasson et al., 2015; Smith et al., 2017; Slocombe, 
1998). Con relación a las lecciones aprendidas en la implementación del enfoque, 
Wondolleck y Yaffee (2017) analizaron varias experiencias mundiales de gestión 
basada en los ecosistemas marinos, incluidos casos de América Latina y el Caribe 
(a saber, la Reserva Marina del Arrecife Glover en Belize, la Reserva de Biósfera 
en Colombia y Caleta el Quisco en Chile). Los autores hallaron los siguientes 
aspectos esenciales de una gestión exitosa: (i) equilibrar la autoridad de arriba hacia 
abajo con participación de abajo hacia arriba; (ii) alentar la participación mediante 
programas voluntarios; (iii) definir claramente las autoridades, su propósito y 



 - 15 - 
 
 
 

alcance; y (iv) crear mecanismos de incentivos que sostengan el compromiso y el 
liderazgo en todos los niveles. 

2. Contaminación del aire, agua y suelo  

2.30 La reglamentación ambiental puede promover la eficiencia y la innovación 
para reducir la contaminación. Hay dos visiones generales sobre la forma en que 
las empresas reaccionan frente a políticas y reglamentaciones ambientales más 
estrictas para prevenir y controlar la contaminación. La primera es la hipótesis de 
los paraísos de contaminación, según la cual las políticas ambientales más estrictas 
aumentan los costos y desplazan la producción muy contaminante hacia regiones 
en las que los costos de reducción de la contaminación son más bajos. La segunda 
es la hipótesis de Porter, que establece que una política ambiental rigurosa 
promueve la eficiencia, reduce los costos e induce al desarrollo de nuevas 
tecnologías para prevenir y controlar la contaminación (Dechezleprêtre y Sato, 
2017). A partir de una revisión de datos empíricos sobre reglamentación ambiental 
y competitividad, se constata que la forma de reglamentación puede ser tan 
importante como su rigor y que el impacto puede ser diferente, habida cuenta de 
las características específicas de las empresas y los sectores involucrados (Iraldo 
et al., 2011). Según Testa et al. (2011), por ejemplo, una reglamentación ambiental 
más rigurosa, medida por aproximación según la frecuencia de inspección, estimula 
la inversión en tecnología avanzada y productos innovadores en el sector de la 
construcción en algunos países de la Unión Europea. 

2.31 Margolis y Walsh (2003) evalúan 109 estudios publicados entre 1972 y 2002 y 
constatan que 54 de ellos revelan una relación positiva entre el desempeño social 
empresarial, que puede incluir prácticas ambientales y competitividad; siete casos 
muestran una relación negativa, y el resto de los casos no son concluyentes. 
Managi y Kaneco (2009) llegan a conclusiones similares para China. Los autores 
ponen de relieve que asegurar la competitividad exige implementar instrumentos 
económicos y políticos flexibles y eficaces en función del costo. Albrizio et al. (2014) 
elaboran un indicador, que comprende instrumentos de mercado y de mando y 
control, para examinar el impacto del rigor de las políticas ambientales en la 
productividad en los países de la OCDE. Los autores constatan que, a nivel de país, 
hay un impacto negativo en el crecimiento de la productividad un año antes del 
cambio de política (efecto de anuncio), que se compensa durante los tres años 
siguientes a la implementación de la política. A nivel sectorial, una política más 
rigurosa aumenta la productividad para la mayoría de los sectores 
tecnológicamente avanzados; no obstante, el tercio menos productivo de empresas 
registran un descenso en el crecimiento de la productividad. 

2.32 Jaffe et al. (1995), en un estudio frecuentemente citado, encuentran pocas pruebas 
de que la reglamentación ambiental tenga un efecto adverso en la competitividad 
del sector manufacturero de los Estados Unidos. Dechezleprêtre y Sato (2017) se 
centran en el sector manufacturero y las reglamentaciones orientadas a las 
emisiones y constatan que, desde el trabajo de Jaffe et al. (1995), las conclusiones 
de estudios que emplean bases de datos más robustas, técnicas econométricas 
más avanzadas y una segmentación de datos más precisa no han hecho más que 
reforzar las conclusiones de los autores. Otras conclusiones indican que, en 
general, el costo de implementación de las políticas ambientales es bajo en 
comparación con otros determinantes del costo y que la mayor carga de costos está 
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muy concentrada en los sectores de alto consumo energético. Para los sectores en 
los que esto ocurre, hay una oportunidad para que las investigaciones contribuyan 
a evaluar las opciones de política a fin de minimizar los impactos adversos en el 
comercio y las inversiones, mientras se mantienen los incentivos para innovar. De 
hecho, Dechezleprêtre y Sato (2017) demuestran que hay pruebas sólidas de que 
la reglamentación ambiental induce la innovación en el desarrollo de una tecnología 
más limpia. 

2.33 Los instrumentos económicos pueden ser eficaces para reducir la 
contaminación, aunque requieren una sólida capacidad de vigilancia y 
fiscalización. En principio, con un marco de gobernanza eficaz combinado con 
medidas de mando y control, los instrumentos económicos pueden ayudar a bajar 
el costo de reducción de la contaminación (Tietenberg, 1990; Stavins, 2001; 
Goulder, 2013; Russell y Vaughan, 2003). Entre los ejemplos exitosos de 
aplicación de instrumentos económicos en las economías desarrolladas se 
incluyen los siguientes: (i) tasas y cánones de emisión en Holanda, España, 
Portugal, Reino Unido y Finlandia, donde la introducción de impuestos en el 
registro de vehículos según su capacidad de emisiones ha fomentado la compra 
de vehículos menos contaminantes (Potter y Parkhurst, 2005); (ii) incentivos 
crediticios en Finlandia, Japón y Francia, que fomentan la adopción de tecnologías 
limpias (OCDE, 2009), o subsidios focalizados que promueven la adopción de 
prácticas de conservación en la agricultura en la Unión Europea (Laukkanen y 
Nauges, 2014); y (iii) derechos transables y permisos negociables aplicados con 
éxito para reducir la contaminación atmosférica, como el sistema de comercio de 
asignaciones de dióxido de sulfuro (también conocido como el Programa para la 
lluvia ácida, parte de la Ley de Aire Limpio7) en los Estados Unidos. Este sistema 
redujo eficazmente las emisiones de dióxido de sulfuro en un 43% en 2007 
comparado con los niveles de emisión de 1990, con relativamente poca 
intervención del gobierno y altas tasas de cumplimiento, al permitir que las 
centrales eléctricas determinaran de qué modo reducirían sus emisiones (Chan et 
al., 2012). 

2.34 Los instrumentos económicos requieren una capacidad institucional sólida junto con 
procedimientos eficaces en materia de permisos, vigilancia y aplicación, así como 
apoyo político antes de su implementación (Blackman et al., 2018; Blackman, 2009; 
Caffera, 2010; Bell, 2003). Caffera (2010) demostró que, en el caso del programa 
de compensación de emisiones de partículas suspendidas totales de Santiago de 
Chile, a efectos de reducir los costos administrativos, los permisos se definieron en 
función de la capacidad de emisión a perpetuidad, en lugar de las emisiones reales. 
Si bien los costos pueden haber disminuido a corto plazo, este sistema inhibió el 
desarrollo del mercado. En el caso de la tasa por descargas de efluentes en 
Colombia y el canon por vertidos en Costa Rica, se cobra una tasa a la fuente de 
contaminación según el grado en que contamine y la calidad ambiental del cuerpo 
de agua receptor. En consecuencia, un contaminador puede beneficiarse de un 
segundo contaminador vecino que aumenta su descarga, dado que este degrada 

                                                

7 El Programa de la Ley de Aire Limpio de los Estados Unidos se creó en 1970 (y se modificó en 1977 y 1990) 
con el objeto de proteger la salud pública de la contaminación atmosférica proveniente de una gran variedad 
de fuentes contaminantes. Los beneficios anuales en términos de mejora de la calidad del aire a partir de la 
modificación de 1990 de la ley alcanzarán un nivel de aproximadamente US$2 billones en 2020. 
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el cuerpo de agua receptor y, por ende, reduce la tasa que se le aplica al primero. 
Estas condiciones desincentivan las fuentes de reducción de la contaminación y 
restan capacidad a los instrumentos para lograr una asignación eficiente de las 
responsabilidades en materia de reducción. Como lo demuestran los ejemplos 
anteriores, la capacidad institucional es una condición previa necesaria para una 
implementación eficaz de los instrumentos económicos. No obstante, se necesita 
contar con más datos sobre la eficacia de estos instrumentos aplicados en 
diferentes contextos en países en desarrollo (Blackman et al., 2018). 

3. Vacíos de gobernanza 

2.35 La calidad de la gobernanza ambiental es crucial para mejorar el desempeño 
ambiental. Según el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), la gobernanza ambiental requiere de un buen funcionamiento e 
interrelación de los siguientes componentes: (i) el marco institucional en sus 
distintos niveles; (ii) el marco regulador, en sus aspectos normativos y de políticas; 
(iii) los instrumentos de gestión, que hacen operativa la acción institucional y la 
aplicación del marco político y legal; (iv) el financiamiento y suficiencia de 
recursos, capaz de aportar los medios necesarios para la gestión; (v) los sistemas 
de información y su accesibilidad; (vi) la fiscalización y rendición de cuentas; y 
(vii) los mecanismos de participación y concertación que incorporen a la sociedad 
civil, así como mecanismos de acción colectiva (PNUMA, 2012). 

2.36 El contexto político y socioeconómico es un factor pertinente sobre la eficacia de un 
sistema de gobernanza ambiental. Los esfuerzos de capacidad normativa e 
institucional para mejorar el desempeño deben ir acompañados de un sólido 
respaldo político, incluso en países con un nivel adecuado de capacidad 
institucional (Banco Mundial, 2008). Además, la estabilidad política, las presiones 
sectoriales y la corrupción son dimensiones que deben considerarse al evaluar la 
eficacia de la gobernanza (Kaufman et al., 2010). Las conclusiones generales en 
este sentido son (i) la corrupción contribuye a la degradación ambiental porque 
disminuye el rigor de las políticas ambientales (Welsh, 2004; Fredricksson y Mani, 
2002); (ii) el rigor de las políticas aumenta con un Estado de derecho más fuerte 
(Fredricksson y Mani, 2002); y (iii) los derechos de acceso a información en materia 
ambiental por parte de los ciudadanos, conforme al Convenio de Aahrus8, son de 
importancia crucial para promover la rendición de cuentas y mejorar los resultados 
ambientales (Sánchez Triana, 2008; Henry, 2010). 

2.37 La calidad del sistema de gobernanza ambiental también está relacionada con la 
implementación eficaz de mecanismos de vigilancia y aplicación normativa. Los 
datos empíricos indican que los países que han demostrado un desempeño 
ambiental sólido también ejercen su capacidad de vigilar y sancionar infracciones 
que provoquen daño ambiental (INECE, 2009; OCDE, 2009). Por ejemplo, 
Shimshack (2014) demuestra que la imposición de sanciones económicas y las 

                                                

8 El Convenio sobre el Acceso a la Información, Participación del Público en la Toma de Decisiones y el 
Acceso a la Justicia en materia de Medio Ambiente (Aarhus, 25 de junio de 1998), firmado por treinta y cinco 
estados y la Comunidad Europea, establece el derecho de toda persona a recibir información en materia 
ambiental que esté en poder de las autoridades públicas, las cuales están obligadas, en virtud del Convenio, 
a suministrar dicha información dentro del plazo de un mes a partir de la solicitud respectiva y a difundir 
activamente la información ambiental que tengan en su poder. 
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inspecciones aleatorias reducen en forma directa la contaminación, desalientan 
futuras infracciones e incluso estimulan un comportamiento positivo más allá de los 
niveles de cumplimiento. No obstante, es poco probable que las prácticas de 
vigilancia y aplicación normativa sean plenamente eficaces en función del costo. A 
las mismas conclusiones llegan Escobar y Chávez (2013), Dasgupta y Wheeler 
(1998) y Dasgupta et al. (2000), quienes añaden que las instalaciones 
inspeccionadas tienen mejor desempeño ambiental que las no inspeccionadas. 

2.38 La participación de la sociedad civil en la gobernanza ambiental puede 
contribuir a una gestión ambiental eficaz en contextos de fuerte capacidad 
reguladora. Los sistemas de gestión conjunta9 de áreas protegidas pueden ser 
exitosos bajo determinadas condiciones, sobre todo si cuentan con un respaldo 
institucional y económico adecuado, como es el caso de la Reserva de la Biósfera 
Maya (Guatemala) o el Parque Nacional El Imposible (El Salvador). No obstante, 
los estudios de Blackman et al. (2014) y Bowler et al. (2011) indican que la eficacia 
de los sistemas de gestión conjunta depende del contexto. En general, se requiere 
que estos esquemas tengan un sistema integral de gobernanza y coordinación 
institucional, con reglas claras sobre su gestión financiera y operativa (PROARCA 
et al., 1999; Constantino et al., 2012). 

2.39 Las mujeres pueden tener un papel activo en la gestión ambiental, a pesar de que 
en gran medida todavía están ausentes en los procesos políticos y de toma de 
decisiones (Shanley et al., 2011; Matthews et al., 2012; FMAM, 2013; Harper et al., 
2013). Los datos muestran que en América Latina y el Caribe las mujeres 
desempeñan un papel crucial en la gestión del agua, los bosques y otros activos del 
capital natural en sus comunidades para asegurar el bienestar familiar 
(ONU-CEPAL, 2012)10. 

2.40 La sociedad civil también puede ser un socio activo para la comprensión de los 
temas ambientales. Los ciudadanos están contribuyendo a las investigaciones 
científicas mediante la recopilación, procesamiento y análisis de datos para la 
vigilancia de la biodiversidad y para ofrecer soluciones a los asuntos ambientales. 
Proyectos como eBird11, del Laboratorio de Ornitología de la Universidad de 
Cornell, y redes de ciencia ciudadana para la vigilancia de la calidad del agua y el 
aire han generado productos positivos. Las limitaciones en cuanto a la calidad y 
privacidad de los datos en los proyectos de ciencia ciudadana deberían estudiarse 
en mayor detalle. 

                                                

9 La gestión conjunta es un sistema de gestión en el que dos o más actores sociales (públicos o privados) 
negocian, definen y garantizan entre ellos una distribución justa de la gestión de sus funciones, derechos y 
responsabilidades respecto de la administración de un territorio o recurso natural. La gestión conjunta es 
también conocido como gestión participativa y gestión colaborativa, entre otros términos. 

10 Es también ilustrativo el caso de un proyecto de manejo pesquero en Senegal, que logró consolidar la 
formación de un grupo de 200 mujeres procesadoras de pescado, quienes exigían a los pescadores el 
cumplimiento de normas de tamaño y veda, entre otras, lo que los obligó a mejorar sus prácticas de pesca 
para lograr vender su producción (Centro de Recursos Costeros, 2014). 

11 eBird es el proyecto de ciencia ciudadana relacionado con la biodiversidad más grande del mundo, con más 
de 100 millones de registros de observaciones de aves aportados cada año por ornitólogos aficionados de 
todo el mundo. Es una iniciativa colaborativa que cuenta con cientos de organizaciones asociadas, miles de 
expertos regionales y cientos de miles de usuarios, gestionada por el Laboratorio de Ornitología de la 
Universidad de Cornell. 
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2.41 Disponer de información adecuada les permite a los decisores de políticas, 
las empresas y la sociedad civil tomar medidas informadas12. El requisito de 
que todas las partes afectadas e interesadas estén bien informadas y debidamente 
consultadas es una buena práctica ya consolidada y probada. En general, los 
procesos participativos de las comunidades permiten que los proyectos tengan la 
debida aceptación y apoyo, lo cual a su vez redunda en el logro de mejores 
resultados (Seymour et al., 2005). Además, la divulgación pública del desempeño 
ambiental puede producir resultados ambientales positivos, y más en presencia de 
una sólida reglamentación formal (Blackman, 2010). 

2.42 Según la CEPAL, 2018, hay tres aspectos fundamentales en el hecho de facilitar el 
acceso a la información ambiental: (i) mejorar la medición y la calidad de la 
información ambiental; (ii) promover la máxima publicidad de la información 
ambiental; y (iii) asegurar que el gobierno tenga la capacidad de producir, procesar 
y difundir información fácil y rápidamente disponible al público de un modo 
sistemático. Asimismo, sugiere que los países necesitan desarrollar una demanda 
ciudadana firme de más y mejor información. Por consiguiente, es necesaria la 
educación en temas ambientales para garantizar el acceso, en especial a las 
poblaciones vulnerables. 

2.43 Las estadísticas y los indicadores son esenciales para efectuar el seguimiento de 
los objetivos nacionales e internacionales integrados en los planes nacionales de 
desarrollo y en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 
No obstante, la información sobre el medio ambiente y el capital natural en América 
Latina y el Caribe es insuficiente, dispersa y, con frecuencia, desactualizada, lo que 
no permite llevar a cabo un seguimiento sistemático de la calidad y la cantidad del 
capital natural ni evaluar la eficacia de los instrumentos normativos y económicos 
(Awe et al., 2015). A la par que el Sistema de Cuentas Nacionales, la 
implementación del SCAE es una oportunidad para integrar el capital natural y los 
servicios ecosistémicos en la toma de decisiones en todos los niveles (Banerjee et 
al., 2012). Según la Evaluación Mundial de 2017 del Sistema de Contabilidad 
Ambiental y Económica, 69 países tienen programas de implementación del SCAE 
y otros 22 (el 86% de los cuales son países en desarrollo) declaran que tienen 
previsto comenzar a compilar las cuentas. El número de países que implementan 
el SCAE va en aumento, desde el 28% registrado en la Evaluación de 2014 
(Naciones Unidas, 2018). 

2.44 Integrar los asuntos ambientales en las políticas sectoriales y entre los 
niveles de gobernanza es esencial para conciliar las tensiones entre las metas 
ambientales y económicas. Por lo tanto, es necesario asegurar la coherencia 
entre las políticas. La gestión del capital natural desde la perspectiva de los 

                                                

12 El derecho de acceso a la información pública, junto con los derechos ambientales, tiene estatus 
constitucional en la mayoría de los países de América Latina y el Caribe. El acceso a la información ambiental 
ha sido reconocido como un derecho por varios países, a nivel mundial y en la región, basado en el Principio 
10 de la Declaración de Rio sobre acceso a la información, participación pública y acceso a la justicia en 
asuntos ambientales (incluido el resarcimiento por daños) y los principios de Aarhus. En marzo de 2018, 
24 países de América Latina y el Caribe adoptaron el primer acuerdo regional vinculante para proteger el 
pleno ejercicio de los derechos de acceso, que estará abierto a la firma de los 33 países de la región en la 
sede de la ONU en Nueva York, Estados Unidos, del 27 de septiembre de 2018 al 26 de septiembre de 
2020. 
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ingresos en lugar de la riqueza ignora los pilares fundamentales del desarrollo 
sostenible al transferir el costo de las externalidades ambientales negativas a las 
generaciones futuras (CMMAD, 1987; Ostrom, 1990; Anderson y Ostrom, 2008). El 
concepto de transversalidad ambiental fue ampliamente discutido durante los años 
noventa y vinculado con el debate sobre gobernanza para el desarrollo sostenible. 
Más recientemente, se han debatido y promovido consideraciones sobre 
transversalidad ambiental entre sectores (como los de agricultura, turismo, energía, 
transporte, comercio, agua y saneamiento, salud y tecnología e innovación) y entre 
niveles de gobernanza (municipal, provincial, nacional) en diversos foros 
internacionales sobre medio ambiente (la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático–CMNUCC; el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica–CDB; ONU-ESOC, 2016; Foro de ONG como Partes Interesadas, 2016; 
Consejo Internacional para la Ciencia, 2017). Hay consenso en cuanto a que la 
integración de los asuntos ambientales en las políticas sectoriales será clave para 
cumplir los compromisos internacionales como los establecidos en la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible (Nilsson y Persson, 2017). 

2.45 Seymour et al. (2005), Dalal-Clayton (2009), la Comisión Europea (2009b) y 
Recursos e Investigación para el Desarrollo Sostenible (RIDES) (2008), entre otros, 
analizan casos y proponen guías para integrar la sostenibilidad ambiental de 
manera eficaz en los sectores económicos. La transversalidad ambiental 
reconoce que (i) el medio ambiente no es un sector y la sostenibilidad va más allá 
de aplicar salvaguardias, mitigar daños y aplicar controles; y (ii) las inversiones 
en infraestructura y mejoras de la productividad en diversos sectores pueden 
crear y maximizar beneficios ambientales, reducir costos y prevenir riesgos 
reputacionales, si es que se diseñan y ejecutan con una visión estratégica 
y multisectorial. 

2.46 A menudo, cuando se asignan competencias ambientales (legales e institucionales) 
a sectores específicos, existen superposiciones y vacíos institucionales y 
normativos y desajustes en las competencias. Según Lafferty (2004), la integración 
de temas ambientales en los sectores productivos debe ir acompañada del 
compromiso de evitar contradicciones entre las políticas ambientales y sectoriales. 
En un estudio de OCDE (2017) se describen algunos desafíos para la coherencia 
de políticas en el contexto de la Agenda 2030: (i) equilibrar un enfoque intersectorial 
con acciones prioritarias concretas; (ii) asegurar que los intereses de corto plazo no 
comprometan los objetivos de largo plazo; y (iii) reunir a los grupos de interés que 
se encuentran dispersos y llevar adelante diversas actividades económicas. 

2.47 La Plataforma Intergubernamental Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica 
y Servicios de los Ecosistemas-IPBES (2018) concluyó que, para la mayoría de los 
países de la región, no se ha logrado una integración transversal eficaz del medio 
ambiente en los sectores de desarrollo, y se sigue considerando como un sector 
separado en la planificación nacional. Según los autores, una amplia gama de 
instrumentos de política utilizados por diversos actores para apoyar la gestión de la 
biodiversidad y los temas ambientales aún no han conseguido eficacia global a 
escala nacional o subregional, aunque suelen ser eficaces en el plano local. El 
avance en la integración transversal de los temas ambientales en los sectores de 
desarrollo se ha identificado en el ámbito internacional, incluida la Decimotercera 
Conferencia de las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica en diciembre 
de 2016. 
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2.48 Hay cada vez más datos que demuestran la integración exitosa del capital 
natural a nivel de proyecto. Por ejemplo, en la cuenca del Reventazón en 
Costa Rica, una empresa de energía hidroeléctrica financió prácticas de 
conservación de suelos aguas arriba, lo que redujo la erosión en 97% y le permitió 
ahorrar US$1 millón (Bovarnick et al., 2010). El Proyecto de Gas Camisea fue 
diseñado sobre la base de un modelo que se denomina “alta mar-tierra firme”, en el 
que se trata la operación como si estuviera en el mar y, por ende, no se requiere la 
construcción de nuevas carreteras (Mata, 2012). Un enfoque integrado para 
aumentar la resiliencia costera en Barbados generó beneficios ambientales y 
económicos positivos, entre los que se incluyó la afluencia de hasta un 30% de 
turistas hacia mejores playas, con voluntad de pagar BD$51 por visita para el 
mantenimiento de las mejoras (Banerjee et al., 2018). Otros ejemplos de integración 
transversal del tema del capital natural incluyen la elaboración de un plan maestro 
basado en los ecosistemas para las Bahamas y un programa de turismo sostenible 
en Belize (Schueler, 2017). Silva et al. (2017) evalúan la mitigación de los riesgos 
costeros con experiencias en infraestructura verde en América Latina y el Caribe y 
constatan que los proyectos exitosos tienen puntos en común, incluida la 
participación de las partes interesadas, la fundamentación científica, una 
gobernanza sólida y voluntad política (Silva et al., 2017). 

2.49 La evaluación de impacto ambiental es una herramienta de política que incorpora 
consideraciones ambientales a nivel de la inversión o del proyecto. Sin embargo, su 
aplicación eficaz requiere evitar prácticas que la conviertan en un instrumento 
costoso para la concesión de licencias (Acerbi et al., 2014; Triana y Enríquez, 2007). 
El nivel de eficacia es bajo (i) cuando los procesos de participación pública y 
coordinación interinstitucional se aplican una vez que ya han sido tomadas las 
decisiones clave; (ii) cuando faltan alternativas que se ajusten mejor a las 
exigencias ambientales (Ahmed 2012); y (iii) en ausencia de un marco normativo y 
de política que equilibre el uso de instrumentos económicos y de mando y control, 
y herramientas de información y divulgación (Acerbi et al., 2014). Por otra parte, una 
evaluación de impacto ambiental no constituye la herramienta adecuada para 
evaluar las intervenciones a nivel estratégico, que están más relacionadas con 
factores políticos que con cuestiones técnicas. En esos casos, se deben 
complementar con enfoques que evalúen las consideraciones ambientales en las 
políticas, los planes y los programas. La evaluación ambiental estratégica es 
una herramienta que puede satisfacer estas necesidades cuando se aplica en 
los niveles iniciales de la planificación de inversiones y políticas públicas 
(OCDE, 2006). 

III. PRINCIPALES DESAFÍOS PARA LA REGIÓN Y PROBLEMAS QUE 
EL BANCO DESEA ABORDAR 

3.1 El Índice de Desempeño Ambiental de Yale es la única medición con la que desde 
2002 se viene haciendo un seguimiento sistemático del desempeño relativo de los 
países. Este índice mide el desempeño en dos grandes aspectos: (i) la vitalidad de 
los ecosistemas (medición del desempeño en biodiversidad y hábitat, pesquerías, 
bosques, agricultura, clima y energía, contaminación atmosférica y recursos 
hídricos); y (ii) la salud ambiental (calidad del aire, agua y saneamiento y metales 
pesados). De acuerdo con el índice de desempeño ambiental de 2018, América 
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Latina y el Caribe13 se sitúa en la mitad de la clasificación mundial, por debajo de 
Europa, América del Norte, Europa Oriental y Eurasia, con una calificación similar 
a la de Oriente Medio, África del Norte y el Pacífico y por encima de Asia y el África 
subsahariana.  

3.2 Los países de América Latina y el Caribe están distribuidos en líneas generales en 
la mitad de las clasificaciones del índice de desempeño ambiental. Esta dispersión 
se relaciona, en parte, con los distintos niveles de desarrollo de los países, dado 
que el puntaje del índice muestra una relación positiva con el PIB per cápita (véase 
el Gráfico 3). No obstante, otro factor asociado, tal vez incluso más pertinente, es la 
diferencia en los niveles de gobernanza eficaz, en particular su capacidad 
institucional, y la integración transversal del tema ambiental en los sectores 
productivos (Blackman et al., 2014; PNUMA, 2010; 2009). 

 
Gráfico 3. Puntaje del índice de desempeño ambiental frente al PIB per cápita 

 

Fuente: Índice de desempeño ambiental, 2018 
 

3.3 De acuerdo con el índice de desempeño ambiental, como se muestra en el 
Gráfico 4, la región necesita prestar especial atención a la gestión de sus bosques, 
la contaminación (en sus categorías de aire, agua y suelo), la agricultura y el cambio 
climático y energía14. Aunque América Latina y el Caribe tiene un puntaje 
relativamente bueno en conservación de la biodiversidad y el hábitat, cabe destacar 

                                                

13 El índice de desempeño ambiental divide en dos a la región: América Latina por un lado y el Caribe por el 
otro. No obstante, los puntajes promedio son similares para ambas regiones (58,2 y 57,6, respectivamente). 

14 Cada indicador y cada categoría tienen una ponderación diferente, véase la metodología EPI. 

https://epi.envirocenter.yale.edu/2018-epi-report/methodology
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que ese puntaje refleja compromisos sobre áreas protegidas y su representatividad 
ecológica, pero no capta su vulnerabilidad al uso no sostenible y la perturbación 
humana. 

 
Gráfico 4. Puntaje promedio del índice de desempeño ambiental regional por categoría 

 

Fuente: Índice de desempeño ambiental, 2018 
 

3.4 En los párrafos siguientes se presenta un breve diagnóstico de los activos del capital 
natural y los servicios ecosistémicos de la región, y de los desafíos y amenazas que 
enfrentan a causa de (i) la destrucción de hábitats y la sobreexplotación/ explotación 
de recursos (en particular los relacionados con la gestión de bosques y los 
ecosistemas marino-costeros); (ii) las causas principales de la contaminación; y 
(iii) la insuficiencia de los mecanismos de protección y los vacíos de gobernanza. 

 Estado del capital natural y de los servicios ecosistémicos 

3.5 Servicios ecosistémicos terrestres y marinos. América Latina y el Caribe es una 
potencia en términos de biodiversidad, con la mayor diversidad de especies y 
ecosistemas del planeta y una cuarta parte de los manglares y la mitad de los 
bosques tropicales (PNUMA-WCMC, 2016; Bovarnick et al., 2010). Alberga 11 de 
los 14 biomas terrestres (Blackman et al., 2014), 7 de los 17 países megadiversos, 
7 de los 25 sitios críticos de biodiversidad (PNUMA, 2010a) y el 20% de las zonas 
de biodiversidad clave del mundo (IPBES, 2018). 

3.6 La región tiene importancia mundial debido a la superficie de sus ecosistemas 
forestales (935,5 millones de hectáreas). Cuenta con una diversidad de 
ecosistemas terrestres, como los bosques del Atlántico en América del Sur, que 
albergan 20.000 especies de plantas, 40% de las cuales son endémicas. 
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Centroamérica posee bosques muy diversos, aunque se han reducido un 11% 
desde 1990 (FAOSTAT, 2015). Los bosques del género Polylepis en los Andes 
constituyen una de las vegetaciones neotropicales y biodiversidades más 
amenazadas del planeta. Hay grandes extensiones de pastizales templados en toda 
la región de América Latina y el Caribe, incluida la zona del Río de la Plata, que 
cubren más de 750.000 km2. 

3.7 Los bosques de la región son verdaderamente multifuncionales y contribuyen a los 
medios de vida de millones de personas que habitan en zonas rurales (seguridad 
alimentaria, combustible, fibras) y al desarrollo económico en forma directa, 
mediante la provisión de servicios ecosistémicos (504 millones de metros cúbicos 
de madera en rollo en 2014 en la región [PNUMA-WCMC, 2016]), y en forma 
indirecta mediante la regulación de los servicios ecosistémicos, como la regulación 
climática e hidrológica, la retención y la nutrición de suelos15. No obstante, la 
utilización de los recursos forestales en la región se ha centrado principalmente en 
la extracción de madera y productos forestales no maderables y se ha prestado 
menos atención al valor de otros servicios ecosistémicos. 

3.8 La región de América Latina y el Caribe también posee una gran variedad de 
ecosistemas marino-costeros, como los manglares, pastos marinos y arrecifes de 
coral. De los 66 grandes ecosistemas marinos del mundo, 10 se encuentran en la 
región (COI-UNESCO y PNUMA, 2016)16. Los mares de la región albergan 
aproximadamente el 70% de las especies marinas del mundo y algunos de los sitios 
críticos de biodiversidad marina más importantes del planeta (PNUMA, 2012). Por 
ejemplo, la región del Caribe posee la segunda barrera de arrecifes de coral más 
grande del mundo y más de 30 ecorregiones de manglares diferentes a lo largo de 
37.000 km2 de costas tropicales y subtropicales (Miloslavich et al., 2010; Miloslavich 
et al., 2011; Siikamäki et al., 2012). Los ecosistemas marino-costeros de la región 
ofrecen una amplia gama de servicios de aprovisionamiento para la población 
humana (Banco Mundial, 2017), como pesca, turismo, exploración de petróleo y 
gas, navegación y transporte marítimo, fuentes de energía renovable, maricultura, 
biotecnología marina y captura y almacenamiento de carbono. La pesca y el turismo 
son dos de los servicios más importantes, dado que contribuyen considerablemente 
al desarrollo económico de las regiones costeras. 

                                                

15 Estos diversos servicios ecosistémicos pueden correlacionarse con numerosos Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. De una forma muy directa, los bosques contribuyen al ODS 2 de poner fin al hambre y promover 
la agricultura sostenible y al ODS 15 de protección, recuperación y uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres. Los bosques también tienen que ver con el logro de otros Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
como el ODS 1 (fin de la pobreza), ODS 6 (protección de los ecosistemas relacionados con el agua), ODS 
7 (energía sostenible) y ODS 13 (cambio climático) (FAO, 2016). Con todas estas interacciones entre los 
bosques y los objetivos de desarrollo consensuados a nivel internacional, la planificación y la gestión 
integradas y un enfoque multisectorial son cruciales para el desarrollo sostenible. 

16 Corriente de California (México, Estados Unidos), golfo de California (México), golfo de México (México, 
Cuba y Estados Unidos), Pacífico Centroamericano (Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Perú), mar Caribe (todas las islas del Caribe y Belize, 
Colombia, Costa Rica, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá y Venezuela), corriente de 
Humboldt (Argentina, Chile y Perú), plataforma de la Patagonia (Argentina y Uruguay), plataforma del sur de 
Brasil (Brasil y Uruguay), plataforma del este de Brasil (Brasil) y plataforma del norte de Brasil (Barbados, 
Brasil, Guayana Francesa, Guyana, Suriname, Trinidad y Tobago y Venezuela). 
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3.9 Abastecer la creciente demanda de servicios de aprovisionamiento, tales como 
alimentos, energía, minerales y productos forestales, y de servicios recreativos 
como el turismo, a menudo entraña la desventaja de reducir la oferta de servicios 
culturales y de regulación, por ejemplo, una mayor provisión de cultivos agrícolas o 
extracción de minerales y materias primas puede reducir la calidad del suelo y la 
regulación climática o hídrica (Elmqvist et al., 2011) (véase el Cuadro 3). Si no se 
reconocen esas compensaciones recíprocas y la interacción entre los servicios 
ecosistémicos y el bienestar humano, los desafíos de la sobreexplotación de 
recursos, la contaminación y la falta de sistemas de gobernanza sólidos pueden 
traducirse en una pérdida neta de capital natural.  

 
Cuadro 3. Servicios ecosistémicos escogidos y su pertinencia para 

América Latina y el Caribe 
 

Tipo de servicio 
Servicio 

ecosistémico 
Pertinencia para América Latina y el Caribe 

Aprovisionamiento Alimentos La región de América Latina y el Caribe es el mayor 
exportador mundial de alimentos, un papel crucial para 
la seguridad alimentaria en el mundo (IPBES, 2018), y 
contribuye el 14% de las exportaciones agrícolas 
totales. 

En la región, hay 42,5 millones de personas que 
padecen inseguridad alimentaria. 

Minerales/Energía17 América Latina y el Caribe provee el 45% del cobre y el 
50% de la plata a nivel mundial y concentra el 25% de la 

inversión total en minería (PNUMA-WCMC, 2016). 

En la región existen grandes reservas de petróleo, con 
creciente interés en la Cuenca del Amazonas. 

La región es el segundo productor más importante de 
carbón en el mundo y uno de los mayores exportadores 
de bioenergía. 

Productos forestales América Latina y el Caribe representa más del 13% de 
la producción mundial de madera en rollo (alrededor de 
504 millones de metros cúbicos). 

En la región se consumen anualmente casi 5,6 millones 
de toneladas de alimentos provenientes de los bosques 
(FAO, 2017a). 

Agua En 2015, solo se manejaba un 9% de la cobertura 
forestal de América Latina y el Caribe (82 millones de 
acres) para la conservación de suelos y agua, un nivel 
bastante inferior al promedio mundial (un tercio de la 
superficie forestal). 

El agua per cápita y la calidad del agua están 
disminuyendo en la región, lo que crea una mayor 
dependencia de la infraestructura para el suministro de 
servicios de agua. (IPBES, 2018). 

                                                

17 La exploración de hidrocarburos y las actividades mineras plantean desafíos y riesgos importantes para el 
capital natural debido a su naturaleza extractiva (PNUMA-WCMC, 2016). 
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Tipo de servicio 
Servicio 

ecosistémico 
Pertinencia para América Latina y el Caribe 

Servicios de 
regulación 

Secuestro de 
carbono 

Las reservas de carbono totales en la biomasa forestal 
han descendido desde 1990, de 116.100 a 
107.300 millones de toneladas, a causa de la pérdida de 

superficie forestal. 

Mitigación de 
desastres naturales 

América Latina y el Caribe es una de las regiones más 
propensas a sufrir desastres en el mundo; entre 1970 y 
2015 se registraron más de 2.000 desastres intensos, 
que afectaron a más de 250 millones de personas. Las 
pérdidas tienden a aumentar y se multiplicaron por 12 
entre los períodos 1970-1979 y 2000-2009 (EM-DAT, 
2013; Hori et al., 2017). Los desastres producidos entre 
1980 y 2016 generaron pérdidas cercanas a los 

US$282.000 millones (Guerrero, 2018). 

Los bosques de manglares naturales y otra vegetación 
costera reducen los efectos de los tsunamis, huracanes, 
inundaciones y otros desastres naturales. Los bosques 
próximos a los ríos y otras masas de agua disminuyen 
el riesgo de inundaciones. Los bosques también 
reducen la erosión de suelos provocada por lluvias 
intensas y huracanes y sirven como filtros de agua que 
retienen sedimentos y partículas de los incendios 
forestales. Los ecosistemas costeros pueden 
proporcionar beneficios de protección por un valor de 
hasta US$720 millones anuales al mitigar los efectos del 
viento, las olas, mareas de tormenta, erosión y daños en 
la infraestructura (Lemay et al., 2016). 

Control de la erosión Alrededor del 14% de la degradación de suelos a nivel 
mundial ocurre en la región de América Latina y el 
Caribe, principalmente debido a la erosión por efecto del 
agua, las prácticas agrícolas y la deforestación (FAO, 
2018). 

Servicios 
recreativos y 

culturales 

Costumbres 
culturales 

Con casi el 40% de la Amazonia situada en territorios 
indígenas, las selvas tropicales de América Latina y el 
Caribe tienen una alta representación de poblaciones 
indígenas culturalmente diferenciadas con conexiones 
culturales profundas con la selva que las rodea. 

Turismo Los viajes y el turismo representaron el 8,6% del PIB 
regional en 2017, es decir, el 7,6% del empleo total. 
América Latina y el Caribe ocupa el cuarto lugar entre 
13 regiones del mundo por su importancia en la 
contribución al PIB (WTTC, 2018). 

 

 Desafío 1: Destrucción de hábitats y sobreexplotación/explotación de 
recursos 

3.10 El proceso de deterioro ambiental continúa, en parte como consecuencia del 
crecimiento demográfico y económico de la región. Según las últimas estimaciones, 
la población de América Latina y el Caribe asciende a más de 652 millones de 
habitantes y el crecimiento anual proyectado es del 1% entre 2015 y 2020 (1,3% en 
zonas urbanas y -0,3% en zonas rurales; CEPALSTAT, 2018). Entre 1990 y 2013, 
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la población de la región creció un 38,5% y su producto interno bruto (PIB) aumentó 
un 106%, mientras que su PIB per cápita se incrementó un 49% (CEPAL, 2014). 

3.11 Hay una presión creciente sobre los ecosistemas de las diferentes regiones de 
América Latina y el Caribe, incluidas Mesoamérica, la Amazonia, los Llanos, las 
zonas en estado natural del Chaco y las zonas andinas. Por ejemplo, la 
biodiversidad en el Pantanal y el Cerrado, en Brasil, está amenazada por la 
conversión del suelo para la ganadería y la agricultura, la introducción de especies 
invasoras y la contaminación por productos agroquímicos y la minería y por los 
residuos urbanos de las ciudades aledañas (Alho, 2011; WWF, 2011). Igualmente, 
las aguas residuales, la producción agrícola y la minería están afectando en forma 
directa la vida acuática en el río Orinoco, que alberga a más de 1.000 especies de 
peces (Barletta et al., 2010). Los párrafos siguientes se centrarán en las tendencias 
principales en la destrucción de hábitats y sobreexplotación de recursos en los 
ecosistemas terrestres y marinos, lo que incluye (i) la deforestación, (ii) el estrés 
hídrico y (ii) las actividades humanas en las zonas costero-marinas. 

3.12 Una de las mayores amenazas a los ecosistemas terrestres es la 
deforestación, que disminuyó en los últimos años, pero sigue teniendo un 
nivel elevado. Las pasturas para el ganado y las tierras de cultivo comercial son 
los principales factores determinantes de la deforestación en América Latina y el 
Caribe y representan más del 70% y el 14%, respectivamente, de la pérdida de 
superficie forestal en 2010 (De Sy et al., 2015). En la Amazonia, la producción 
agroindustrial para los mercados internacionales es la causa principal de la 
deforestación desde 1990, debido a prácticas como el pastoreo extensivo, el cultivo 
de la soja y las plantaciones de palma aceitera (FAO, 2016a). Los motores 
subyacentes de la deforestación tropical son factores económicos, institucionales, 
tecnológicos, culturales y demográficos que actúan en forma sinérgica y no como 
un único factor causal. Algunos ejemplos son (i) la debilidad de la gobernanza 
ambiental e institucional responsable de los bosques; (ii) incertidumbres sobre la 
titularidad de la tierra y los derechos de propiedad; y (iii) la no incorporación del valor 
del capital natural y de los servicios ecosistémicos en la toma de decisiones a nivel 
nacional, de las empresas y hogares, en especial las políticas que afectan la toma 
de decisiones en el sector agrícola (Geist y Lambin, 2002; Kaimowitz et al., 2004; 
ONU-CEPAL, 2012). 

3.13 Entre 1990 y 2015, la superficie cubierta de bosque en América Latina y el Caribe 
se redujo del 51% al 46,3% del territorio en 2015 (Indicadores de Desarrollo del 
Banco Mundial). Desde 1990, se ha perdido el 9,5% de los bosques en América del 
Sur y el 25% en Mesoamérica, aunque el Caribe ha registrado un aumento del 
43,4%. La deforestación del Gran Chaco es un tema de especial preocupación, ya 
que solo en 2013 se cambió el uso del suelo en 0,5 millones de hectáreas de 
bosques; este desmonte se debe en gran parte a la demanda de ganado en 
Paraguay y de soja en Argentina (PNUMA-WCMC, 2016). En el Gráfico 5 se 
muestra que la mayoría de los países de la región continuaron perdiendo bosques 
entre 2005 y 2015, tras una tendencia descendente desde 1990. Solo Costa Rica 
revirtió la pérdida de cobertura forestal entre 1990 y 2005 (-1,4% de la superficie del 
país) y ganó un 5,2% entre 2005 y 2015. La superficie forestal en Chile, Uruguay, 
Cuba y la República Dominicana viene aumentando en forma continua desde 1990. 
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Gráfico 5. Variación en la superficie forestal por país entre 1990 y 2015 

 

Fuente: FAO, 2015 
 

3.14 No obstante, el ritmo de pérdida ha disminuido de 4,45 millones de hectáreas por 
año en el período 1990-2000 a 2,18 millones anuales entre 2010 y 2015, lo que 
representa una reducción de la pérdida neta del 0,44% anual en el período 
2000-2010 al 0,23% por año entre 2010 y 2015. La variación neta en la superficie 
forestal es producto de los compromisos asumidos por los gobiernos para reducir la 
deforestación y de sus esfuerzos de forestación y repoblación forestal. Brasil fue el 
principal impulsor de la caída de la deforestación durante ese período. Allí, la 
deforestación se debió fundamentalmente a la demanda de tierras agrícolas y, según 
un análisis reciente, entre el 68% y el 90% de la conversión de los bosques en el 
período 2000-2012 fue ilegal (Lawson, 2014). Las enérgicas medidas de control 
implementadas para afrontar la conversión de bosques y la tala ilegales fueron 
factores importantes en la disminución de la deforestación. Otros factores incluyeron 
la ampliación de las áreas protegidas, iniciativas para limitar la expansión de la 
producción de carne y soja en las zonas forestales, los precios más bajos de algunos 
productos básicos agrícolas, el reconocimiento de territorios indígenas e incentivos 
creados mediante la contribución de Noruega de hasta US$1.000 millones bajo un 
esquema de pago por resultados en 2005 (Boucher, 2014). Sin embargo, tras 
10 años de disminución, la deforestación en la Amazonia brasileña está en ascenso. 
El Instituto Nacional de Investigación Espacial (INPE) de Brasil estimó que casi 
7.989 km2 de bosques (el tamaño de Puerto Rico) fueron talados entre agosto de 
2015 y julio de 2016, lo que representa una tasa de deforestación de 29% más que 
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el año anterior y un 75% más que en 2012, cuando la deforestación registró su nivel 
mínimo (Tollefson, 2016). La pérdida de cobertura forestal en Brasil durante este 
período tal vez obedeció en parte a los incendios forestales sin precedentes que se 
produjeron en la Amazonia y probablemente a que se relajaron las acciones para 
aplicar la ley (Seymour, 2018). 

3.15 Si bien la región de América Latina y el Caribe contribuye solo el 11% de las 
emisiones de dióxido de carbono (CO2), es la que tiene la mayor proporción de 
emisiones por deforestación en el mundo (47%) (Alcorn, 2014)18. La mayoría de los 
países de la región son emisores netos de CO2 procedente de bosques y de la 
conversión de bosques a otros usos del suelo (véase el Mapa 1)19. 

 

                                                

18 Corresponden a emisiones anuales por deforestación de 1.159 toneladas métricas de CO2, contrarrestadas 
por eliminaciones netas anuales en los bosques de −458 toneladas métricas de CO2. 

19 Si bien América del Sur y Centroamérica son emisores netos (685 y 40 toneladas métricas de CO2 anuales, 
respectivamente), la región del Caribe presenta un secuestro neto de -25 toneladas métricas de CO2 por 
año. 



 - 30 - 
 
 
 

Mapa 1. Emisiones y eliminaciones netas de CO2 procedentes de bosques 
y de la conversión de bosques a otros usos del suelo, 2015 

 

Fuente FAOSTAT, 2015 
 

3.16 Además de la deforestación, las tierras degradadas (aquellas que han perdido algún 
grado de su función natural y productividad) representan más del 20% de las tierras 
forestales y agrícolas en América Latina y el Caribe. Cerca de 300 millones de 
hectáreas de tierras forestales están clasificadas como selvas, bosques y sabanas 
degradados (Bai et al., 2008; Minnemeyer et al., 2011). La recuperación de las 
tierras degradadas podría generar beneficios financieros para la región y, al mismo 
tiempo, reducir las emisiones de CO2. Los propietarios de tierras podrían aumentar 
sus ingresos aplicando ese método para recomponer sus rendimientos agrícolas y 
reforzar la seguridad alimentaria, vender productos forestales y ganar dinero con el 
ecoturismo (Vergara, 2016). 
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3.17 La demanda cada vez mayor de agua para diferentes usos compromete la 
seguridad hídrica20. La disponibilidad de agua a largo plazo para sus diferentes 
usos plantea un desafío no solo para el suministro seguro de agua para consumo 
humano, sino también para la generación de energía y la producción agrícola. La 
creciente demanda de superficie de regadío, los posibles impactos de grandes 
proyectos de infraestructura planificados (hidroeléctricos y mineros) y el rápido 
incremento de la población urbana apuntan a eventuales conflictos de uso entre los 
diferentes sectores y mayores presiones ambientales en general (Mahlknecht y 
Pastén Zapata, 2013). Según la FAO, en el último decenio se duplicaron las 
extracciones de agua en América Latina y el Caribe, a un ritmo mayor que el 
promedio mundial. En la región, el agua se utiliza fundamentalmente para la 
agricultura (72%), el consumo doméstico (17%) y la actividad industrial (11%). En 
2015, había 12 millones de hectáreas de tierras de regadío para agricultura; la 
mayor parte de esa agua provenía de aguas superficiales (PNUMA-WCMC, 2016). 
El riego en la región viene aumentando a una tasa promedio anual de 250.000 
hectáreas durante los últimos 50 años. Este aumento no deja de tener 
consecuencias, ya que en 26 de las 77 cuencas hidrográficas evaluadas en la 
región se constató que enfrentaban una grave escasez de agua durante al menos 
un mes al año (PNUMA-WCMC, 2016). La OCDE (2012) prevé para el 2050 un 
aumento de 55% en la demanda de agua, lo que se traducirá en que el 40% de la 
población estará ocupando cuencas hidrográficas con estrés hídrico severo. 

3.18 Ante esta situación, los países han iniciado reformas jurídicas e institucionales 
importantes en los últimos años en relación con la gestión de los recursos hídricos, 
entre ellos México (2014), Perú (2009), Uruguay (2009) y Paraguay (2007). No 
obstante, todavía muchos países carecen de una legislación adecuada en materia 
de gestión de recursos hídricos (Dourojeanni, 2010). Una de las principales 
dificultades para la gestión sostenible del agua es la calidad de la información 
disponible. En la mayor parte de países, los datos son parciales, heterogéneos y 
puntuales, en muchos casos recogidos por entidades con objetivos muy concretos 
y, por ende, no resultan útiles para otros usuarios externos (Mahlknecht y Pastén 
Zapata, 2013; ONU-CEPAL, 2012). 

3.19 Asimismo, el mapa institucional sobre la gestión del agua muestra una gran 
heterogeneidad entre ministerios y niveles de gobierno responsables en la materia, 
con superposición de funciones y aplicaciones contradictorias de políticas 
sectoriales. La resolución a largo plazo requerirá esquemas funcionales de gestión 
integral, considerando tres ejes centrales: (i) el fortalecimiento de la gobernanza; 
(ii) la aplicación de instrumentos económicos; y (iii) sistemas de información sobre 
la calidad y la cantidad del recurso (ONU-Agua, 2008; PNUMA, 2010d). 

3.20 La actividad humana y la concentración de poblaciones a lo largo de la costa 
amenazan la salud de los ecosistemas marino-costeros de América Latina y 

                                                

20 No hay una definición única generalmente aceptada de seguridad hídrica. En las publicaciones se observan 
cuatro enfoques distintos al respecto: mayor bienestar humano, fortalecimiento de la equidad social, mejora 
de la sostenibilidad a largo plazo y reducción de riesgos relacionados con el agua (Hoekstra et al., 2018). El 
BID entiende por seguridad hídrica la existencia de un nivel aceptable de agua con un nivel aceptable de 
riesgo que permita satisfacer la diversidad de usos, la preservación de la calidad y la consideración de 
aspectos de cambio climático en la planificación de infraestructura, manejo de caudales y gestión de riesgos 
por desastres naturales, tales como sequías y desastres de origen geofísico. 
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el Caribe. El porcentaje de población costera en la región es mayor que en 
cualquier otra región del mundo. Casi la mitad de la población total vive a menos 
de 100 km de la costa (Blackman et al., 2014). Todas las ciudades o 
aglomeraciones urbanas en las islas del Caribe están a menos de 100 km de un 
arrecife de coral (Barragán y de Andrés, 2016).  Los ecosistemas marino-costeros 
son de gran importancia para la economía de América Latina y el Caribe y sus 
habitantes y concentran un gran porcentaje de las actividades económicas en los 
sectores de turismo, pesca y transporte (Bovarnick et al., 2010; FAO, 2016; 
PNUMA, 2010a; Banco Mundial, 2009). No obstante, esa concentración 
poblacional genera demandas directas e indirectas en los sistemas marino-
costeros que pueden ocasionar la destrucción de hábitats y la degradación de los 
manglares, humedales costeros y arrecifes de coral y la introducción de especies 
invasoras21, todo lo cual puede dar lugar a la pérdida de oportunidades de 
subsistencia (Halpern et al., 2008). 

3.21 Por ejemplo, aunque un tercio de las zonas de manglares del mundo se encuentran 
en América del Sur y Centroamérica (Giri et al., 2010; Thomas et al., 2017), la 
cobertura de manglares de la región ha disminuido en forma sostenida, debido 
principalmente a actividades de desarrollo costero (Valiela et al., 2001; Polidoro et 
al., 2010), incluidas la agricultura, la acuicultura y los proyectos urbano-turísticos 
(Yáñez y Lara, 1999; PNUMA, 2010b; Thomas, 2017). Las costas del Atlántico y el 
Pacífico en Centroamérica son de especial preocupación, ya que hasta un 40% de 
las especies de manglares en esas zonas se encuentran en peligro de extinción 
(Polidoro et al., 2010). La producción acuícola en la región avanza a un ritmo 
superior a los promedios mundiales durante los últimos años. Esta expansión del 
sector ha impuesto una presión importante sobre los ecosistemas de manglares, 
que ofrecen las condiciones ideales para esa actividad (FAO, 2016b; Wurmann, 
2017). La situación actual de los ecosistemas coralinos en la región es igualmente 
preocupante, dado que se estima que el 66% de los arrecifes de coral están 
dañados (Sherman et al., 2009) y no se prevé que esa tendencia cambie. Por el 
contrario, se espera que en los próximos 20 años se pierda el 20% de los arrecifes 
de coral (PNUMA, 2010a) de la costa occidental de América del Sur y 
Centroamérica, el golfo de México y el Caribe (Burke y Maidens, 2004; PNUMA y 
CATHALAC, 2010; Jackson et al., 2014). Esta contracción prevista de los arrecifes 
de coral es consecuencia de diferentes fenómenos, algunos relacionados con el 
cambio climático y otros con las actividades económicas de la población costera, 
entre los que se incluyen la sedimentación desde tierras altas, deforestación, malas 
prácticas agrícolas, desarrollo costero, contaminación por sustancias tóxicas, 
acidificación del agua y sobreexplotación pesquera (PNUMA, 2016; Thomas et al., 
2017). 

3.22 La pesca comercial no sostenible es un importante factor de pérdida de la 
biodiversidad marina en América Latina y el Caribe. La pesca ha ejercido una gran 
presión en las aguas costeras y oceánicas de la región, lo que ha producido efectos 
negativos en la salud de la población de especies comerciales importantes como, 
por ejemplo, anchoa, arenque chileno, jurel chileno y sardina sudamericana, entre 

                                                

21 El transporte marítimo es una de las fuentes principales de introducción de especies invasoras en las zonas 
marino-costeras de América Latina y el Caribe, lo que afecta la salud biológica de esos ecosistemas (López 
y Krauss, 2006). 
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otras (FAO, 2014). La pesca no sostenible de especies comerciales no solo afecta 
la salud de los ecosistemas marinos, sino que también genera pérdidas económicas 
considerables22. Habida cuenta de esta situación, los países de la región han 
tomado medidas para recuperar las poblaciones de peces comerciales como, por 
ejemplo, la aprobación de legislación y planes de gestión, el establecimiento de 
áreas marinas protegidas y la capacitación de los pescadores en materia de 
prácticas de pesca sostenibles (CDB, 2015). 

3.23 Los efectos de la pesca no sostenible también se reflejan en el alto nivel de captura 
accidental de especies que no son el objetivo de la pesca, lo que incluye otras 
especies de peces e incluso aves y mamíferos marinos. Del total de las capturas a 
nivel mundial, hasta un 40% (o 63.000 millones de libras) se considera captura 
accidental. En América Latina y el Caribe hay muchas pesquerías cuya captura 
accidental supera el 25% del total de capturas (Davies et al., 2009). Los niveles de 
captura accidental son heterogéneos según el sector, pero en la mayoría de los 
casos presentan una tendencia ascendente en todo el mundo (Kelleher, 2005). Este 
problema es difícil de afrontar en cualquier pesquería debido a varias dificultades, 
a saber: (i) la escasez de datos y los métodos cuantitativos inadecuados, que 
dificultan la medición precisa de la captura accidental; (ii) la falta de conciencia y 
compromiso de las comunidades pesqueras; y (iii) la falta de políticas sólidas y 
robustas para reglamentar y mitigar la captura accidental (Lewinson et al., 2011). 

 

Recuadro 1. ¿Cómo manejan sus pesquerías los países de América Latina y el Caribe? 

Los países de América Latina y el Caribe han promovido la aplicación de sistemas de gestión 
basada en derechos como, por ejemplo, (i) derechos de capturar una fracción de una determinada 
captura total permisible; (ii) derechos de captura exclusiva dentro de una región geográfica; y (iii) 
derechos de gestión de una reserva de recursos en forma colaborativa por medio de un grupo con 
composición bien definida (Defeo et al., 2014). La diversidad de los esquemas de este tipo que se 
han implementado en la región se ha visto influida por (i) el contexto del sector pesquero local; (ii) 
la dinámica institucional, de los recursos y de los ecosistemas; y (iii) las capacidades de gobernanza 
existentes (Orensanz y Seijo, 2013). No obstante, aún no se ha evaluado el desempeño en materia 
de sostenibilidad de la mayoría de los sistemas aplicados en la región (Orensanz y Seijo, 2013), 
salvo por algunos casos (a saber, pesquería del jurel chileno, abulón mexicano, langosta espinosa 
roja en Baja California, México, “loco” chileno, anchoa peruana). Pese a ello, en las pocas 
evaluaciones de impacto de esos sistemas se llegó a la conclusión de que son superiores a los 
sistemas tradicionales de mando y control (Castilla y Gelcich, 2008; Begossi y Brown, 2003; Castilla, 
2010; Grafton et al., 2011; Costello y Kaffine, 2008; Kroetz et al., 2017; Jardin et al., 2012) y, por lo 
tanto, se puede afirmar que la implementación de los sistemas de gestión basada en derechos 
podría ayudar a la sostenibilidad de las especies marinas que se pretende proteger. 

 

 Desafío 2: Contaminación del aire, agua y suelo 

1. Contaminación del agua y suelo 

3.24 En la región de América Latina y el Caribe, la calidad del agua se encuentra en una 
situación crítica, reflejada en los niveles de degradación de importantes 
ecosistemas acuáticos, tanto de base terrestre (ríos, humedales, lagos) como 

                                                

22 Según el Banco Mundial (2017), se pierden aproximadamente US$83.000 millones al año en todo el mundo 
a causa del mal manejo de las pesquerías. De esa cifra, cerca de US$20.000 millones corresponden a 
pérdidas generadas anualmente solo en América Latina y el Caribe. 
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marino-costeros. La calidad del agua se encuentra muy deteriorada en la región 
debido a fuentes contaminantes puntuales (aguas residuales no tratadas, 
contaminantes químicos procedentes de desechos industriales, efluentes de la 
actividad minera) y fuentes contaminantes no puntuales (deforestación, actividades 
agropecuarias —producción agrícola y ganadera, incluido el pastoreo— e incendios 
forestales). Si bien la región ha mejorado sus índices de cobertura de aguas 
servidas, se estima que más del 70% de las aguas residuales no reciben tratamiento 
alguno antes de verterse en ríos, lagos o el mar (Jouravlev, 2014). Por ejemplo, en 
El Salvador, el 20% de sus cauces están catalogados como de mala condición 
ambiental, con indicadores de contaminación orgánica muy por encima de los 
niveles aceptables, a lo que se asocia una mortalidad infantil por enfermedades 
gastrointestinales de 16 niños por cada 1.000 nacidos vivos (Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales-MARN, 2014). Existe una situación similar en Perú, 
donde 59 cuencas están afectadas por 1.376 fuentes puntuales de contaminación 
proveniente de descargas de aguas residuales, vertederos y efluentes ambientales 
de la actividad minera, con altas concentraciones de coliformes termorresistentes, 
arsénico y cadmio (ANA, 2014). 

3.25 Cerca del 25% de las masas de agua en América Latina y el Caribe poseen altas 
concentraciones de coliformes fecales (más de 10.000 nmp/100ml). Estos altos 
niveles de contaminación representan un desafío tanto en las zonas urbanas como 
en las zonas rurales de la región, ya que, de acuerdo con la Evaluación de la Calidad 
del Agua Mundial (2016), 25 millones de habitantes de zonas rurales en la región 
están en contacto con aguas superficiales contaminadas de las ciudades (PNUMA, 
2016). Chile se acerca a un nivel de 100% de tratamiento de aguas residuales 
urbanas, mientras que en el caso de México, Brasil y Uruguay se trata más del 50% 
(Lentini, 2015). En otros países de la región los niveles son muy bajos: Belize, el 
Caribe, Colombia, Perú y Bolivia (20%); Ecuador, Argentina y Venezuela (10%); y 
Centroamérica (5%) (Mahlknecht y Pastén Zapata, 2013). En América Latina y el 
Caribe sería necesario invertir más de US$33.000 millones para aumentar el nivel 
de tratamiento de las aguas residuales al 64% para 2030 (Mejía et al., 2012). 

3.26 La contaminación del agua relacionada con la agricultura es otra fuente importante 
de degradación de la calidad del agua en la región (WWAP, 2017). La 
contaminación de fuentes no puntuales, principalmente por el uso de plaguicidas y 
fertilizantes, es una consecuencia grave de la expansión de la agricultura en 
América Latina y el Caribe. El uso de plaguicidas representa el 52% del consumo 
mundial (Furley et al., 2017) y el de fertilizantes aumentó de 89 kg/ha en 2002 a casi 
126 kg/ha en 2013 (FAO, 2016). La salinización por riego y el uso de agua cruda, 
en lugar de regenerada, para el riego son fuentes contaminantes adicionales 
(Willaarts et al., 2014). 

3.27 Otra fuente importante de contaminación química del aire, agua y suelo son los 
efluentes de la actividad minera, sobre todo de la minería dispersa e informal. 
Concretamente, la contaminación por mercurio proveniente de la minería aurífera 
artesanal y en pequeña escala es un tema de preocupación debido a su prevalencia 
en la región y su efecto en la salud humana. A nivel mundial, es el sector de mayor 
contribución a las emisiones de mercurio (37%), levemente superior a la de las 
fuentes de combustión de combustibles fósiles. Las emisiones de mercurio per 
cápita provenientes de la minería aurífera artesanal y en pequeña escala en 
América Latina y el Caribe son las más elevadas del mundo, con un nivel de 0,46 g 
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(AMAP/PNUMA, 2013). Es difícil obtener datos sobre las descargas de mercurio en 
el suelo y el agua como consecuencia de esta actividad, pero, según estimaciones 
de AMAP/PNUMA, la región contribuye más del 36% de las emisiones mundiales. 
El consumo promedio de mercurio de la minería aurífera artesanal y en pequeña 
escala en la región fue de aproximadamente 700 toneladas por año en 2015, con 
cifras considerablemente más elevadas estimadas para Perú, Ecuador y Suriname 
(PNUMA, 2017). Cabe destacar el caso de Perú, el mayor productor de oro de 
América Latina y el Caribe, que concentra su sector de minería aurífera artesanal y 
en pequeña escala en la región de Madre de Dios en la Amazonia. A pesar de los 
esfuerzos del gobierno peruano por limitar las actividades de extracción de oro, la 
minería artesanal en Madre de Dios se incrementó un 40% entre 2012 y 2016, lo 
que agudizó los problemas de salud relacionados con el mercurio y la deforestación 
de esta zona de la Amazonia (Asner y Tupayachi, 2016). 

3.28 Residuos sólidos. La tasa de recolección promedio regional de residuos sólidos 
municipales asciende al 89,9% (en porcentaje de la población). Comparado con el 
promedio mundial de 73,6%, América Latina y el Caribe tienen un alto nivel de 
cobertura, lo que refleja la prioridad que asigna la región a este servicio. La 
cobertura adecuada en la disposición final de los residuos sólidos municipales (es 
decir, rellenos sanitarios) ronda el 55% (en porcentaje de la población)23, lo que 
significa que sigue habiendo una gran cantidad de residuos que no se disponen o 
no se tratan adecuadamente (principalmente en vertederos controlados y a cielo 
abierto) (45%). Los vertederos controlados y a cielo abierto no siempre se sitúan en 
zonas apropiadas (se encuentran, por ejemplo, en zonas sensibles como laderas, 
quebradas y orillas de ríos), y corren el riesgo de generar problemas de 
contaminación por posible emisión de gases y descarga de lixiviados no 
debidamente controladas, además de crear condiciones propicias para la 
proliferación del desarrollo de vectores sanitarios (Díaz, 2009). La falta de 
instrumentos y capacidades de planificación a nivel municipal es uno de los 
principales obstáculos para afrontar el problema de los residuos. Tan solo el 19,8% 
de los municipios de América Latina y el Caribe cuentan con planes de manejo de 
residuos sólidos y únicamente Uruguay (73,9%), Argentina (74%), Perú (57,2%) y 
Chile (53,4%) superan el 50% de municipios con dichos planes. En lo que se refiere 
al reciclado, se estima que solo el 2,2% de los residuos sólidos municipales24 de la 
región se reciclan bajo algún tipo de esquema formal. La recuperación de materiales 
reciclables es realizada en su mayor parte por el sector informal; sin embargo, 
algunos países han comenzado a fijar metas de reciclado, entre ellos Brasil, donde 
se han implementado índices para materiales específicos (BID, 2010; ONU-CEPAL, 
2012). Desde el punto de vista de la gestión integrada de los residuos sólidos, sigue 
habiendo margen para mejorar en varios ámbitos, no solo en cuanto a las prácticas 
de disposición final, sino también en el aumento de las tasas de recuperación, la 
formalización del sector de reciclado y la definición de mejores políticas y tasas de 
minimización. La situación para otros rubros (como los residuos peligrosos o 
industriales) se encuentra en una etapa más primitiva de desarrollo. 

                                                

23 Esta cifra podría variar ya que no existe una definición universal de lo que es el relleno sanitario en América 
Latina y el Caribe. 

24 Dado que las estadísticas no incluyen el sector informal, la cifra podría ser mucho mayor. 
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3.29 La contaminación marina, derivada del mal manejo de los residuos provenientes 
del continente, es un problema ambiental, económico y de salud que afecta las 
zonas costeras y oceánicas de América Latina y el Caribe. La contaminación 
originada en fuentes terrestres puntuales y no puntuales se ha esparcido por los 
mares, lo que ha alterado la composición química y la estructura del ecosistema 
marino (es decir, zonas muertas). La contaminación marina produce daños a la 
salud humana y de la vida silvestre marina. Según la Administración Nacional 
Oceánica y Atmosférica (NOAA), el 80% de la contaminación del ambiente marino 
proviene de la tierra por escurrimiento. En el caso del Caribe, concretamente, se 
considera que la contaminación marina es un tema importante que amenaza la 
sostenibilidad de los ecosistemas marinos y la biodiversidad marina de la región 
(PNUMA, 2008). No obstante, este problema no es exclusivo del Caribe. Cerca de 
dos tercios del total de residuos generados en América Latina y el Caribe termina 
en vertederos a cielo abierto, lo cual supone un riesgo para la descarga de esos 
residuos en el mar (PNUMA, 2008). Además, el 80% de las aguas residuales 
vertidas en los mares de la región no está tratada (Díaz y Rosenberg, 2018). 
Esta contaminación por residuos que provienen del continente podría afectar los 
ecosistemas costeros y, por consiguiente, la salud de las comunidades locales y la 
biodiversidad marina. Al mismo tiempo, también podría afectar las actividades 
de turismo y pesca, lo que pone en peligro los medios de vida de las 
comunidades costeras. 

 

Recuadro 2. Lucha contra la contaminación por plásticos 

La contaminación por plásticos es uno de los hallazgos más comunes en las limpiezas costeras 
internacionales (Ocean Conservancy, 2017). Para resolver este asunto, en el caso de las bolsas 
de plástico en años recientes muchos gobiernos se han centrado en prohibiciones de uso o 
imposición de gravámenes a escala nacional y subnacional: Belize, Argentina (Buenos Aires), 
Brasil (São Paulo, Chile (nacional y Punta Arenas), Ecuador (Galápagos), Guatemala (varias 
ciudades), Guyana, Honduras (local) y México (Querétaro) han establecido prohibiciones, 
mientras que Colombia y la Ciudad de México implementaron una combinación de prohibiciones 
y gravámenes, y Rio de Janeiro, Brasil, solamente un gravamen. Por último, Jamaica, Uruguay 
y Costa Rica anunciaron la adopción inminente de medidas con respecto a las bolsas de plástico 
y, en cierta medida, la espuma de plástico. Costa Rica tiene el propósito de eliminar los plásticos 
que se usan una sola vez para 2021 (PNUMA, 2018). Se requiere más investigación para 
entender las repercusiones de estas políticas. 

 

2. Contaminación del aire 

3.30 Según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre la contaminación 
atmosférica en entornos urbanos a nivel mundial para 2018, la mayoría de las 
ciudades de América Latina y el Caribe25, con información sobre contaminantes 
atmosféricos a nivel del suelo, no cumplen las directrices de la OMS sobre calidad 
del aire respecto de la materia particulada de diámetro menor o igual a 10 micrones 
(PM10 y PM2,5). PM10 y PM2,5 son los contaminantes atmosféricos de mayor 
importancia para la salud, ya que pueden penetrar en los pulmones y permanecer 

                                                

25 De las 564 ciudades con más de 100.000 habitantes en América Latina y el Caribe, solo 117 ciudades 
distribuidas en 17 de los 33 países de la región disponían de información oficial sobre los contaminantes 
atmosféricos a nivel del suelo en 2014 (Riojas Rodríguez et al., 2016). 
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allí. Según estimaciones del PNUMA y la Coalición Clima y Aire Limpio (2016), entre 
64.000 y 81.000 muertes prematuras en América Latina y el Caribe estuvieron 
asociadas a la exposición a PM2,5 en el ambiente. Más aún, la mayoría de los países 
de la región no han adoptado las directrices de la OMS, a excepción de Bolivia, Perú 
y Guatemala (Riojas Rodríguez et al., 2016), lo que significa que casi 150 millones 
de personas viven en ciudades que no cumplen las directrices. No obstante, esta 
cifra puede estar subestimada, dado que solo el 22% de la población de la región 
cuenta con información sobre los contaminantes atmosféricos a nivel del suelo 
(Riojas Rodríguez et al., 2016). 

 

Recuadro 3. Enfermedades relacionadas con la contaminación y su prevalencia en las 
poblaciones marginadas 

La contaminación fue la causa de nueve millones de muertes prematuras en 2015, el 16% de la 
mortalidad total a nivel mundial (carga mundial de morbilidad, 2015; Landrigan et al., 2017). A escala 
mundial, los costos para la productividad laboral derivados de la mortalidad prematura relacionada 
con la contaminación atmosférica aumentaron desde 1995 y alcanzaron los US$170 millones en 
2015. En América Latina y el Caribe, las muertes prematuras por contaminación ambiental26 se 
incrementaron de 131.000 a 173.000 entre 1990 y 2015, mientras que las pérdidas laborales 
ascendieron a US$9.200 millones en 2015 (Sall y Narain, 2018). 

Las muertes causadas por enfermedades no transmisibles derivadas de la contaminación 
atmosférica, química y del suelo van en aumentando, mientras que las provocadas por 
enfermedades asociadas a la contaminación del aire, la contaminación del agua y las malas 
condiciones de saneamiento en los hogares van descendiendo lentamente, aunque siguen matando 
a millones de personas, sobre todo niños de países de bajos ingresos (Landrigan et al., 2017). 
América Latina y el Caribe presenta la misma tendencia (también conocida como transición 
epidemiológica), alejándose de las enfermedades infecciosas hacia las enfermedades crónicas no 
transmisibles relacionadas con la contaminación generada por el crecimiento económico (Laborde 
et al., 2015). Países como Argentina, Chile y Uruguay han completado la transición epidemiológica. 
Sin embargo, Brasil, Colombia, Costa Rica, México y Venezuela la están atravesando y enfrentan 
epidemias de enfermedades infecciosas y crónicas. Por otro lado, en países como Ecuador y 
Guatemala las enfermedades infecciosas siguen siendo las causas predominantes de morbilidad y 
mortalidad (Marinho et al., 2013). 

Con independencia de que hayan atravesado o no la transición epidemiológica, en los países de 
todos los niveles de ingresos las enfermedades relacionadas con la contaminación son más 
prevalentes en las poblaciones vulnerables y marginadas (Landrigan et al., 2017). Para los más 
pobres, que están expuestos a mayores factores de riesgo y tienen menos acceso a servicios, los 
costos de atención médica periódica por enfermedades crónicas compiten con los gastos básicos 
(BID, 2017). Asimismo, las mujeres se ven afectadas en forma desproporcionada por la 
contaminación, pues normalmente son las principales responsables por las actividades del hogar y, 
por lo tanto, están expuestas a concentraciones más elevadas de contaminantes en espacios 
interiores. La mayor proporción de muertes prematuras entre las mujeres de cualquier edad se debe 
a la contaminación del aire en interiores (Banco Mundial e IHME, 2016). La higiene menstrual, la 
prevalencia de enfermedades transmitidas por el agua y el tiempo dedicado a recoger agua son otros 
temas relacionados con la contaminación que afectan más a las mujeres que a los hombres (BID, 
2017; Demie et al., 2016). 

 

                                                

26 En cambio, en América Latina y el Caribe las muertes prematuras por contaminación atmosférica en 
espacios interiores, como consecuencia del uso en los hogares de combustibles fósiles para cocinar o 
calentar, disminuyeron de 206.000 en 1990 a 65.000 en 2015. Este descenso refleja las mejoras en el acceso 
a combustibles más limpios, pero también un ajuste en los valores de referencia de la mortalidad causada 
por enfermedades relacionadas con la contaminación, independientemente de la exposición, la edad y otros 
factores (Sall y Narain, 2018). 
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3.31 Los contaminantes climáticos de corta duración son otro tipo de contaminantes 
atmosféricos que también afectan la salud humana en forma negativa y contribuyen 
al cambio climático. La buena noticia es que permanecen en la atmósfera solo un 
período de tiempo relativamente corto y, por consiguiente, pueden ser rápidamente 
controlados mediante intervenciones de política y cambios tecnológicos (PNUMA, 
2011). Los cuatro principales son el carbono negro, que permanece de días a 
semanas en la atmósfera, los hidrofluorocarbonos (~15 años), el metano (~una 
década) y el ozono troposférico, también conocido como “esmog” (~semanas a 
meses). 

3.32 Aunque América Latina y el Caribe solo es responsable del 10% de las emisiones 
antropogénicas mundiales de carbono negro, a excepción de las correspondientes 
a incendios en bosques y sabanas, el carbono negro es una sustancia relevante 
desde el punto de vista de la contaminación local, dado que también contribuye a 
la formación de PM2,5 y generalmente es emitido en conjunto con hidrocarburos 
aromáticos policíclicos (HAP), sustancias conocidas por sus efectos carcinógenos 
(PNUMA y CCAC, 2016). Brasil y México producen el 60% de las emisiones de 
carbono negro de la región. Las fuentes principales son el sector de transporte, el 
mayor contribuidor en el grueso de los países, y la combustión doméstica de 
combustibles sólidos, que contribuye una mayor proporción en Chile, Paraguay y 
los países de Centroamérica (PNUMA y CCAC, 2016). Otras fuentes pertinentes 
son los sectores agropecuario e industrial, en especial la manufactura del ladrillo. 
Según estimaciones del PNUMA y la CCAC, las emisiones de carbono negro 
disminuirán en el próximo decenio si los países implementan las estrategias 
planificadas para la reducción de la contaminación atmosférica urbana, dirigidas en 
gran medida al sector del transporte. No obstante, las emisiones aumentarán 
nuevamente si no se adoptan nuevas medidas destinadas, por ejemplo, a fuentes 
como la cocina y la calefacción domésticas (PNUMA y CCAC, 2018). 

3.33 El metano es un gas de efecto invernadero, pero también un precursor de la 
formación de ozono troposférico (O3), que, a su vez, afecta la salud humana, los 
rendimientos agrícolas y la calidad de la vegetación. Las fuentes principales de 
metano en América Latina y el Caribe son la agricultura (50%), la producción y 
distribución de combustibles fósiles (carbón, petróleo y gas) (40%) y la gestión de 
residuos (10%). Por último, el ozono troposférico, que no se emite en forma directa 
sino que se forma por reacción de gases precursores como el metano, el monóxido 
de carbono y óxidos de nitrógeno, causa 5.000 muertes prematuras (Ainsworth et 
al., 2012). 
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Recuadro 4. Impactos del cambio climático en el capital natural 

El retroceso de los glaciares andinos y el desecamiento de las zonas de humedales y de páramo, como 
consecuencia del cambio climático, están alterando sustancialmente los patrones de flujo de corrientes 
(Parry, 2007; Anderson et al., 2011). El cambio climático seguirá afectando el ecosistema amazónico y 
constituirá una amenaza para la biodiversidad terrestre en América Latina y el Caribe debido a los 
cambios en el área de distribución de las especies. También reducirá los rendimientos agrícolas, la 
ganadería y la pesca, aunque puede haber oportunidades en materia de adaptación como el aumento 
del rendimiento del arroz en varios países de la región o un mayor potencial de captura de peces en las 
aguas del extremo meridional de América del Sur (Reyer et al., 2015). 

Los impactos relacionados con el cambio climático, como el aumento de la temperatura de la superficie 
del mar y la acidificación de los océanos, podrían alterar la biodiversidad marina y costera de la región 
(Rijnsdorp et al., 2009; Cheung et al., 2010). Concretamente, los arrecifes de coral, los manglares, las 
especies de peces y otros invertebrados marinos bentónicos se encuentran amenazados por estos 
fenómenos provocados por el clima (IPCC, 2014). Por ejemplo, se prevé que los arrecifes de coral de 
Mesoamérica colapsarán para mediados de siglo (entre 2050 y 2070) como consecuencia de la 
acidificación de los océanos, lo que generará considerables pérdidas económicas y ambientales (IPCC, 
2014). Regiones como el sur del golfo de México y el Caribe son especialmente vulnerables al aumento 
del nivel del mar y a los cambios en el comportamiento de las tormentas estacionales (Day et al., 2008; 
Taylor, 2012; IPCC, 2013). Asimismo, los datos surgidos de estudios de modelización climática parecen 
indicar un aumento de las manifestaciones de El Niño, lo que podría afectar las costas del Pacífico en 
América Latina y el Caribe (IPCC, 2001; Yeh et al., 2009; Cai et al., 2014). Se estima que actualmente 
hay más de 7,5 millones de habitantes y US$334.000 millones de capital construido que están expuestos 
a inundaciones en la región (Reguero et al., 2015). En presencia de niveles del mar extremos, cambios 
en el comportamiento de las tormentas y crecimiento poblacional, más de nueve millones de personas 
podrían estar expuestas y ser vulnerables a inundaciones hacia el final del siglo (Reguero et al., 2015). 

 

 Desafío 3: Vacíos de gobernanza 

3.34 Insuficiencia de los mecanismos de protección. Los países de América Latina y 
el Caribe, en un grado u otro, han establecido diversos tipos de instrumentos de tipo 
legal para la protección de los ecosistemas terrestres y marino-costeros, sobre todo 
mediante la creación de áreas protegidas y parques nacionales (Dourojeanni y 
Quiroga, 2006), aunque su gestión sigue siendo inadecuada. De esta forma, se ha 
incrementado la superficie protegida en la región hasta superar el 20% del territorio, 
pasando de 1.966.400 km2 en 1990 (8,8%) a 4.634.067 km2 en 2014 (23,1%) 
(PNUMA-WCMC, 2014; Indicadores de Desarrollo del Banco Mundial, 2018). El 
incremento en la declaración de áreas protegidas, incluido el número de leyes y 
reglamentaciones asociadas a la biodiversidad, pareciera no haberse reflejado en 
mejores indicadores de biodiversidad, como se describe a continuación. 

3.35 Según la UICN y Biodiversity Indicators Partnership (2010), la valoración de la 
eficacia en la gestión de áreas protegidas en América Latina y el Caribe es de 0,51 
(en una escala de 0 a 1), solo superior a África (0,49); además, un 46% de las áreas 
protegidas en la región tienen una gestión claramente inadecuado o con serias 
deficiencias y solo un 16% tiene una gestión calificada como aceptable. Diversos 
estudios demuestran que una gran parte de las áreas protegidas se encuentran 
fragmentadas, se hallan mal gestionadas (Brandon et al., 1998; Dudley y Stolton, 
1999; DeFries et al., 2005; Leverington et al., 2010) o carecen de suficiente 
financiamiento (Bruner et al., 2004; Bovarnick et al., 2010). Menos de la mitad de 
los países de la región han concluido la revisión de sus estrategias nacionales en 
materia de biodiversidad. 
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3.36 Según Bárcena (2002), se estima que del 1% del PIB que los países de 
América Latina y el Caribe destinan a la protección del medio ambiente27, menos 
del 0,01% se destina a las áreas naturales protegidas, lo que equivale a US$1,18 
por hectárea protegida al año. Dichas asignaciones presupuestarias, más los 
fondos de fuentes internacionales, cubren menos del 54% de las necesidades 
financieras mínimas de las áreas protegidas terrestres existentes en la región, o el 
34% de lo que sería necesario para una gestión óptima. En términos de 
necesidades financieras globales para administrar las áreas protegidas ya creadas 
en la región, se estima que es necesario invertir aproximadamente US$317 millones 
adicionales, al año, para atender las necesidades mínimas operativas y 
US$700 millones al año para asegurar su gestión adecuada (Bovarnick et al., 2010). 
Además, en la red de áreas protegidas existente en la región no están bien 
representados todos los tipos de ecosistemas. Según estimaciones de The Nature 
Conservancy (TNC, 2007), se necesitarían US$22 millones al año para expandir la 
red de áreas protegidas a fin de cubrir los vacíos en la representatividad de los tipos 
de ecosistemas encontrados en muchos países de la región. 

3.37 El establecimiento de áreas marinas protegidas tiene como objetivo frenar algunas 
amenazas cruciales que pesan sobre los ecosistemas marinos (por ejemplo, la 
sobreexplotación, la degradación del hábitat y la invasión de especies exóticas) 
(Roberts, 2005). El Convenio sobre la Diversidad Biológica estableció la Meta 11 de 
Aichi, por la cual los países firmantes se comprometen a conservar el 10% de los 
ambientes marinos en áreas protegidas “administradas de manera eficaz y 
equitativa” para 2020. En el caso de América Latina y el Caribe, en 2015 solo se 
encontraba protegido un 3,4% de la superficie marina total y solo dos de los países 
habían cumplido la meta del 10%, a saber: Ecuador (13%) y Nicaragua (10%) 
(PNUMA-WCMC, 2016). No obstante, se han hecho avances importantes en la 
región a través de la creación de nuevas áreas marinas protegidas de gran 
extensión en los últimos años, entre las que se incluyen el Parque Nacional del 
Archipiélago de Revillagigedo (150.000 km2) decretado en México en 2017 y, en el 
mismo año, el establecimiento de dos nuevas áreas marinas protegidas en Chile: 
(i) Rapa Nui-Rahui (740.000 km2) y (ii) Cabo de Hornos e Islas Diego Ramírez 
(100.000 km2), y la expansión del área de Juan Fernández (450.000 km2). 

3.38 Aumentar el número de áreas marinas protegidas no basta para asegurar la 
protección de los ambientes marinos de América Latina y el Caribe. Sigue habiendo 
muchos desafíos por enfrentar para la gestión sostenible de los ecosistemas 
marinos y la biodiversidad tanto dentro como fuera de las áreas marinas protegidas 
de la región. De hecho, pese al incremento de la cobertura de estas áreas en el 
último decenio, no habían logrado plenamente el efecto de conservación deseado 
(es decir, mejora de la salud de los ecosistemas marinos) a causa de problemas en 
cuanto a su diseño, financiamiento, gobernanza y aplicación (Guarderas et al., 
2008; PNUMA, 2012). Por lo tanto, sigue habiendo muchas oportunidades para 
fortalecer la eficacia de las áreas marinas protegidas en la región, como ser (i) la 
incorporación de una amplia gama de instrumentos de financiamiento de estas 
áreas; (ii) el refuerzo del compromiso social en sus sistemas de gobernanza; y (iii) la 

                                                

27 En comparación, el gasto nacional en protección del medio ambiente respecto del PIB en la Unión Europea 
(28 países) fue de 2,1%, en promedio, en 2015 (Eurostat, 2017). 
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creación de nuevas redes o combinaciones de áreas marinas protegidas para 
incrementar la protección fuera de sus límites (Kuempel et al., 2017; Guarderas et 
al., 2008). 

3.39 Vacíos de gobernanza. Intervenciones como esquemas de gestión conjunta 
público-privada, gestión conjunta por pueblos indígenas, mecanismos de pago por 
servicios ecosistémicos, puesta en valor de recursos no maderables y turismo de 
naturaleza, entre otras, tienen un alto potencial para contribuir a fortalecer el capital 
natural y los servicios ecosistémicos, pero requieren una gobernanza ambiental 
sólida y una planificación a largo plazo. 

3.40 En términos de estructura institucional y marcos jurídicos, todos los países de la 
región cuentan con algún tipo de ley marco general (no sectorial) para la gestión del 
medio ambiente, y en muchos casos con leyes y normativas sectoriales específicas, 
incluidas normativas de evaluación de impacto ambiental. Además, la capacidad 
institucional para el seguimiento, la verificación y aplicación de estas normativas es 
variable entre los distintos países y sistemas de gestión pública. En un estudio del 
BID, que estará disponible próximamente, sobre el marco normativo y la capacidad 
institucional de cinco países de América Latina y el Caribe en cuanto a la calidad 
del aire y el agua, se constata que la mayoría de los países cuentan con un marco 
normativo para la ordenación de los recursos de aire y agua, aunque a veces es 
incompleto y está más desarrollado para este último recurso. Sin embargo, no 
siempre ha sido factible aplicar la legislación adoptada debido a la insuficiencia de 
recursos humanos y financieros en las agencias de medio ambiente, la falta de 
datos sobre indicadores ambientales y, en especial, la falta de coherencia y 
coordinación de políticas entre los diversos niveles de gobernanza y sectores. Por 
otro lado, cada contexto socioeconómico y la falta de apoyo político son factores 
subyacentes que afectan la aplicación y el cumplimiento de la legislación vigente. 
Asimismo, según dicho estudio, los instrumentos favoritos son los de mando y 
control, con una ausencia notable de medidas positivas para incentivar el 
cumplimiento. Los resultados indican la necesidad de (i) establecer requisitos de 
análisis normativo (análisis ambiental, social y económico) antes de establecer 
reglamentaciones ambientales; y (ii) asegurar la cooperación entre las autoridades 
para promover la coherencia de las políticas y la adecuada integración transversal 
del tema ambiental. 

3.41 No obstante lo anterior, varios diagnósticos y estudios sobre estos temas (Gómez 
et al., 2006; INECE, 2009; Bovarnick et al., 2010; Acerbi et al., 2014; Blackman et 
al., 2014) destacan los siguientes desafíos y debilidades en la región de América 
Latina y el Caribe: 

a. Limitada incorporación transversal del tema ambiental en la planificación 
sectorial. Si bien en los últimos años han surgido iniciativas ambientales en 
sectores productivos y de infraestructura, como transporte, energía, 
agricultura, turismo y vivienda, entre otros, los elementos de coordinación 
intersectorial para la aplicación de la legislación ambiental continúan siendo 
dispersos y aislados. A esto se añade que muchas políticas sectoriales no son 
congruentes con los objetivos ambientales en su gestión de un mismo recurso 
(por ejemplo, el agua) o espacio territorial. 
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b. Bajos niveles de inversión y gasto público en medio ambiente28. Varios 
estudios han tratado de determinar los niveles de gasto público dirigidos a 
proteger el medio ambiente y el capital natural a través de diversas 
metodologías (Eurostat, 2005; OCDE, 2007b, etc.) y del Sistema de Cuentas 
Ambientales y Económicas (SCAE) de las Naciones Unidas (Comisión 
Europea et al., 2012; Oleas-Montalvo, 2013). Los hallazgos de estos estudios 
muestran que la inversión y el gasto público en medio ambiente en América 
Latina y el Caribe es inferior al 1% del PIB. Solo Brasil, México y Costa Rica 
superan el 0,6% de su PIB, lejos del promedio de la OCDE, que se sitúa en 
torno al 1% del PIB (BID, 2012; Comisión Europea et al., 2012; ONU-CEPAL, 
2012; BID, 2013a). 

c. Deficiencias en la aplicación de las evaluaciones de impacto ambiental y 
los sistemas de permisos ambientales. Si bien la aplicación de 
procedimientos de evaluación de impacto ambiental está asentada en la 
mayoría de los países de América Latina y el Caribe y las autoridades 
competentes cuentan con amplia experiencia, las deficiencias y limitaciones 
son evidentes (Triana y Enríquez, 2007; Acerbi et al., 2014). Es especialmente 
notoria la falta de capacidad institucional en el seguimiento de los proyectos, 
el cual muchas veces no se realiza después de que se haya expedido la 
licencia o el permiso correspondiente (Astorga, 2006). Todo ello ha afectado 
la credibilidad del proceso de evaluación de impacto ambiental. La 
incorporación de los aspectos ambientales a nivel estratégico en el diseño de 
políticas, planes y programas todavía presenta importantes limitaciones y 
vacíos y, en la mayor parte de los casos, está insuficientemente desarrollada 
en el marco legislativo (CEPAL y MINAMBIENTE-Colombia, 2009; OCDE, 
2007a; UICN-ORMA, 2007; VBRFMA, 2007; CAF, 2010; Utrilla, 2011). 

d. Incumplimiento de las leyes. Todas las debilidades anteriores generan una 
situación relativamente generalizada en las que las normas y disposiciones 
legales no se ejecutan a cabalidad o no se verifica su cumplimiento. En 
muchos casos, se fijan multas que nunca se pagan, en otros, las empresas 
prefieren pagar multas que cumplir los requisitos ambientales (Russell y 
Vaughan, 2003; Akella y Cannon, 2004). En este contexto, los sistemas de 
permisos se convierten en costos de transacción con poco valor agregado, 
tanto para las empresas como para la conservación del medio ambiente. 

e. Insuficiente aplicación de instrumentos económicos. La aplicación de 
instrumentos económicos y de mercado en América Latina y el Caribe, como 
parte de los instrumentos de gestión ambiental, se ha dado en diferentes 
contextos, como por ejemplo la introducción de derechos de propiedad 
transables para la pesca o la implementación de tasas por vertido. No obstante, 
el énfasis de la gestión todavía se apoya principalmente en sistemas 
administrativos y de comando-control, en general mal administrados. Si bien el 
número de programas de pago por servicios ecosistémicos se ha incrementado 

                                                

28 Gasto público ambiental se define como gastos de las instituciones públicas para actividades significativas 
destinadas directamente a la prevención, reducción y eliminación de la contaminación o cualquier otra 
degradación del medio ambiente que resulte de la actividad humana, así como actividades de gestión de 
recursos naturales no destinadas a la explotación de recursos ni a la producción. 
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considerablemente en los últimos años, aún quedan por demostrar su eficacia 
y su rentabilidad (Salzman et al., 2018). 

f. Ausencia de información y cuentas ambientales. En la región de 
América Latina y el Caribe existe una carencia notable de información ambiental 
sistematizada a nivel sectorial y, en consecuencia, el capital natural y los 
servicios ecosistémicos que genera no se consideran adecuadamente en el 
diseño de las políticas. El mayor déficit de información se refiere a la 
comprensión de la oferta y la demanda de servicios ecosistémicos y su 
contribución a los procesos productivos, particularmente en sistemas acuáticos, 
costeros y marinos (Ferraro y Pattanayak, 2006; Pullin y Knight 2009; Arroyo et 
al., 2010; ONU-CEPAL, 2012; Blackman et al., 2014). Al haberse publicado la 
primera norma reconocida internacionalmente sobre estadísticas ambientales y 
económicas, los países cuentan ahora con un marco riguroso que les permite 
elaborar y medir indicadores ambientales y dar cuenta de los impactos del 
capital natural y los servicios ecosistémicos en la toma de decisiones (Naciones 
Unidas et al., 2014a; Naciones Unidas et al., 2014b). 

g. Vulnerabilidad ante riesgos de desastres. La severidad de los desastres 
ocurridos a partir de fenómenos naturales (por ejemplo, huracanes, sequías, 
inundaciones, terremotos) en América Latina y el Caribe en todos los casos ha 
demostrado tener mayor impacto en las poblaciones más pobres y 
desprotegidas, incluidos los pueblos indígenas, afrodescendientes y mujeres 
(Banco Mundial, 2006, 2007; PNUMA, 2010d; ONU-CEPAL, 2012). Según el 
Índice de Gobernabilidad y Políticas Públicas en Gestión del Riesgo de 
Desastres (iGOPP)29 del BID, ninguno de los 23 países de América Latina y el 
Caribe analizados hasta la fecha obtiene la calificación de notable o 
sobresaliente, y más de la mitad obtiene la de incipiente o bajo. Estos 
resultados apuntan a la necesidad de fortalecer los marcos normativo e 
institucional en cuanto a la gestión del riesgo de desastres. 

3.42 Los desafíos ambientales de la región y los vacíos conexos en la gobernanza y los 
mecanismos institucionales reflejan en gran medida que la política pública en 
materia ambiental y la asignación de inversiones para la conservación del capital 
natural no siempre son una prioridad política y económica. Esto se debe, en parte, 
a una perspectiva de corto plazo que hace hincapié en las disyuntivas a corto plazo 
percibidas entre crecimiento económico y medio ambiente, lo que a su vez obedece 
en parte a ciclos políticos cortos. La sostenibilidad exige una visión de largo plazo 
que tome en cuenta los beneficios que proporcionan el capital natural y los servicios 
ecosistémicos en horizontes de tiempo prolongados. A este respecto, una 
evaluación integral de los costos y beneficios que incorporan la valuación de 
servicios ecosistémicos a la salud y el bienestar humanos puede contribuir a una 
mejor comprensión de los costos que implica la inacción. Por otro lado, es esencial 
que los países, independientemente de su nivel de ingreso económico, desarrollen 
instrumentos de gestión y gobernanza apropiados orientados a entidades públicas 
y privadas, que internalicen las externalidades ambientales y creen mercados, de 

                                                

29 El iGOPP tiene la finalidad de identificar restricciones legales, institucionales y presupuestarias en la gestión 
del riesgo de desastres. 
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manera tal que el capital natural y los servicios ecosistémicos se consideren en los 
procesos de toma de decisiones a nivel nacional, de las empresas y los hogares. 

IV. LECCIONES APRENDIDAS DE LA EXPERIENCIA DEL BANCO EN EL TEMA DE 
MEDIO AMBIENTE Y BIODIVERSIDAD 

 Informes de la Oficina de Evaluación y Supervisión (OVE) 

4.1 La Oficina de Evaluación y Supervisión (OVE) concluyó recientemente una 
evaluación de las salvaguardias ambientales y sociales del BID. La evaluación de 
OVE se centra en el análisis del cumplimiento de las salvaguardias ambientales y 
sociales, sin abordar la función integradora del BID; por consiguiente, su alcance no 
capta la labor de los sectores operativos en lo que respecta a internalizar los 
aspectos ambientales y sociales en sus proyectos. No obstante, aunque la 
evaluación no analiza la función del Banco en cuanto a apoyar la gobernanza 
ambiental en los países de América Latina y el Caribe, reconoce que la institución 
tiene una gran influencia en la capacidad local mediante la ejecución de 
operaciones específicas. Además la evaluación es consecuente con las 
conclusiones del presente documento de marco sectorial sobre la necesidad de 
fomentar la participación de la sociedad civil y de integrar consideraciones 
ambientales en los sectores productivos. OVE observó que en los lugares donde 
los proyectos del BID propiciaban una colaboración a largo plazo con las 
comunidades locales y enfoques innovadores para temas clave de salvaguardias, 
las comunidades se volvían parte integral del diseño de los proyectos y mejoraban 
sus oportunidades de subsistencia, aunque se hubieran visto desplazadas por las 
intervenciones de los proyectos (OVE, 2018).  

4.2 Dedicar más atención a los aspectos sociales de sostenibilidad y considerar riesgos 
climáticos en proyectos que lo ameritan fueron recomendaciones de OVE en 
anteriores evaluaciones sectoriales (OVE, 2012; OVE, 2013; y OVE, 2014a) que 
son congruentes con el presente documento de marco sectorial. Además, en la 
reciente revisión de OVE sobre el desempeño de los proyectos del BID y BID Invest 
(OVE, 2016) se constató que tres de los cuatro proyectos ambientales evaluados 
carecían de recursos financieros garantizados para mantener las inversiones, lo que 
contribuyó a que recibieran una calificación de menos que satisfactoria en 
sostenibilidad. Hacer más hincapié en la sostenibilidad de las inversiones también 
se reconoció como un aspecto pertinente en la Evaluación del Programa de País 
de Ecuador realizada por OVE (Evaluación del Programa de País, 2012-2017). 

4.3 En consonancia con los datos presentados en este documento de marco sectorial, 
OVE también destacó la importancia de contar con una gobernanza ambiental 
sólida. Por ejemplo, en la Evaluación del Programa de País de Guyana (2012-2016) 
se subraya la importancia de un sistema institucional y normativo robusto para la 
conservación ambiental. OVE resaltó la labor realizada en la serie de operaciones 
programáticas en apoyo de reformas de política sobre Fortalecimiento del Sector 
Ambiental en Guyana (operaciones GY-L1039 y GY-L1043), que reforzaron el 
marco normativo y de política ambiental del país y desarrollaron un sistema de 
seguimiento, informe y verificación para medir la deforestación y la degradación de 
bosques. El programa ayudó a Guyana a obtener acceso a fondos para la reducción 
de emisiones debidas a la deforestación y la degradación forestal (REDD+) y 
financiamiento del Gobierno de Noruega. La Evaluación del Programa de País de 
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las Bahamas (2010-2017) también resaltó la importancia de una gobernanza sólida, 
que actualmente es un tema de consideración en los sectores de energía y agua. 

 Lecciones aprendidas de los proyectos 

4.4 En esta sección se evalúa la experiencia reciente del BID en medio ambiente y 
capital natural, a partir de informes del Banco y del análisis de una muestra 
pertinente de operaciones. No se incluye un análisis de la Matriz de Efectividad en 
el Desarrollo de los préstamos, dado que las consideraciones sobre medio ambiente 
y capital natural son transversales y están cada vez más integradas en las 
operaciones del Banco en los sectores económicos convencionales. En 
consecuencia, la mayoría de las inversiones del Banco que abordan esos temas 
son componentes de operaciones y no proyectos autónomos, con algunas 
excepciones como los préstamos en apoyo de reformas de política para la 
gobernanza ambiental (por ejemplo, el Programa de Fortalecimiento de la Gestión 
del Medio Ambiente y los Recursos Naturales en Bolivia [operación BO-L1183]). 

4.5 En 2017, el 45% de los préstamos aprobados durante el año estuvieron alineados 
con los temas transversales de cambio climático y sostenibilidad ambiental y 
representaron US$5.100 millones de financiamiento (BID, 2017). Además de 
inversiones dirigidas en forma directa a la gobernanza ambiental y la política en 
materia de clima, estas inversiones que integraron consideraciones sobre el medio 
ambiente y el cambio climático estuvieron destinadas a sectores clave como la 
energía renovable, eficiencia energética, tratamiento de aguas residuales, residuos 
sólidos, infraestructura sostenible, recuperación y resiliencia urbana, producción 
limpia, adaptación al cambio climático en agricultura, líneas de crédito verdes, 
turismo sostenible y gestión del riesgo de desastres. 

4.6 Para extraer lecciones aprendidas clave relacionadas con el medio ambiente y el 
capital natural, se realizó una revisión de 35 operaciones del Banco, que incluyeron 
cinco proyectos terminados y 31 proyectos en ejecución30. Para la selección se 
tomaron como criterios que la operación incluyera explícitamente consideraciones 
sobre medio ambiente y capital natural entre sus objetivos o componentes y que se 
encontrara desembolsada en su totalidad o en etapas avanzadas de ejecución. La 
muestra incluyó operaciones de diversos sectores, incluidos los de agua, ciudades 
sostenibles, cambio climático, energía, transporte y agricultura. La estrategia de 
revisión comprendió el análisis de informes de terminación de proyecto, informes 
de seguimiento de proyecto, propuestas de préstamo y notas técnicas, así como 
entrevistas a los jefes de equipos y a especialistas en gestión ambiental. Las 
principales lecciones aprendidas se describen a continuación. 

4.7 Una fuerte gestión ambiental y sistemas de gobernanza modernos son 
requisitos esenciales para mejorar la sostenibilidad ambiental en los países 
de América Latina y el Caribe. Desde los años noventa, el Banco viene apoyando 
a los países para fortalecer los marcos de políticas y la gobernanza ambiental, 
inicialmente, impulsando la creación y el fortalecimiento de autoridades ambientales 
nacionales (ministerios o agencias de medio ambiente) y la elaboración de marcos 
normativos. Posteriormente, el apoyo de las operaciones del Banco evolucionó 
hacia la formulación e implementación de instrumentos económicos para la gestión 

                                                

30 De esos proyectos, 15 se aprobaron en el período 2015-2018 y los 16 restantes en años anteriores. 

https://www.iadb.org/es/project/BO-L1183
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ambiental y la conservación y, más recientemente, busca modernizar los sistemas 
con el objeto de optimizar la gestión ambiental y contribuir a la competitividad y la 
sostenibilidad. La experiencia operativa, tanto en las políticas como en los 
programas de inversión, demuestra que la mejora del desempeño ambiental está 
condicionada por (i) los marcos institucionales en los distintos niveles del gobierno; 
(ii) leyes y reglamentaciones que traducen las políticas en normas prácticas y de 
comportamiento para facilitar la implementación; (iii) la coordinación de los 
instrumentos de gestión, que permite hacer operativa la acción institucional de 
manera eficaz; (iv) la asignación a largo plazo de los recursos, que permite dar más 
atribuciones a las unidades ejecutoras y les proporciona autonomía; (v) sistemas de 
información accesibles a todos los ciudadanos; (vi) transparencia y rendición de 
cuentas; y (vii) mecanismos que fomenten la participación de la sociedad civil. 

4.8 El fortalecimiento de la capacidad institucional y la integración transversal del 
tema ambiental y del capital natural en los diferentes sectores productivos 
son esenciales para mejorar el desempeño ambiental. El Banco ha colaborado 
en el fortalecimiento de la capacidad institucional en la región, mediante la creación 
de capacidad en las autoridades ambientales nacionales y subnacionales, y en la 
integración transversal del tema ambiental y del capital natural, apoyando el diseño 
de instrumentos económicos para internalizar las externalidades ambientales. El 
Programa de Fortalecimiento de la Gestión del Medio Ambiente y los Recursos 
Naturales en Bolivia (operación BO-L1183) y el Programa de Mejora de la 
Competitividad del Turismo y Desarrollo de Corredores Turísticos en Argentina 
(operación AR-L1071) ofrecen lecciones valiosas en cuanto a la modernización del 
marco normativo e institucional y la gestión ambiental. Las principales lecciones 
aprendidas son las siguientes: (i) los objetivos del préstamo deben ser congruentes 
con los recursos financieros disponibles y los mecanismos que posibilitan una 
gestión eficaz; (ii) la creación de capacidad y la sensibilización en temas 
ambientales en los diferentes niveles del gobierno y los distintos sectores pueden 
reportar beneficios; (iii) la participación de las instituciones y comunidades en la fase 
preparatoria de las operaciones es crucial para atender las inquietudes y solicitudes, 
manejar las expectativas y asegurar su apoyo a lo largo de la fase de ejecución; 
(iv) se debe asegurar una sólida capacidad institucional y competencia técnica de 
los entes reguladores; y (v) es importante fomentar la coordinación entre las 
distintas instituciones y niveles del gobierno (sectoriales, municipales, regionales y 
nacionales) para alinear los objetivos y asegurar una aplicación adecuada de la 
legislación ambiental. 

4.9 El Programa de Turismo Sostenible II (operación BL-L1020) en Belize es un buen 
ejemplo de coordinación interinstitucional, en el que se logró conciliar los objetivos 
económicos y de conservación; en ese programa, la sostenibilidad ambiental del 
destino turístico fue un factor crucial para aumentar los ingresos por turismo y el 
desarrollo económico local. Otro ejemplo es el Programa de Manejo Ambiental de 
la Cuenca del Misicuni en Bolivia (operación BO-L1053; 2241/BL-BO), que 
demuestra el valor de la integración transversal del tema ambiental y del capital 
natural en el ciclo del proyecto y, en este caso específico, una inversión en 
infraestructura de recursos hídricos. 

4.10 Es crucial contar con sistemas de información más modernos para sustentar 
las decisiones y reforzar la transparencia. En Bolivia, un préstamo en apoyo de 
reformas de política (operación BO-L1183; 3921/BL-BO) financió sistemas de 

https://www.iadb.org/es/project/BO-L1183
https://www.iadb.org/es/project/AR-L1071
https://www.iadb.org/es/project/BL-L1020
https://www.iadb.org/es/project/BO-L1053
javascript:openLinkInNewWindow('http://idbg.bi.ibmcloud.com/ibmcognos/cgi-bin/mod2_2_cognos.so?b_action=cognosViewer&ui.action=run&ui.object=XSSSTART*2fcontent*2ffolder*5b*40name*3d*27BI*20Reports*27*5d*2ffolder*5b*40name*3d*27OPS*27*5d*2ffolder*5b*40name*3d*27LMS*20REPORTS*27*5d*2ffolder*5b*40name*3d*27LMS1*20-*20Versiones*27*5d*2freport*5b*40name*3d*27LMS1*27*5dXSSEND&ui.name=LMS1&run.outputFormat=&run.prompt=false&p_Active=1&p_UDR=UDR&p_OpNumber=2241/BL-BO&p_Date=2018-06-05');
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información para el seguimiento y la preparación de informes en relación con la 
minería y la contaminación del agua y el aire. Los datos generados proporcionan 
una base de información empírica para la acción gubernamental y de la ciudadanía. 
En ese sentido, la operación contribuyó a (i) elaborar un manual para la creación y 
el funcionamiento de redes de seguimiento de la calidad del aire, que normaliza los 
métodos de medición y los protocolos de intercambio de datos; (ii) crear un 
inventario de las fuentes principales de contaminación del agua; y (iii) formular una 
metodología de seguimiento sobre el terreno de los pasivos ambientales 
relacionados con la actividad minera según las prácticas óptimas internacionales. 

4.11 El Banco apoya inversiones que tienen por objeto reducir la presión sobre el medio 
ambiente y el capital natural mundial, en las que se necesitan sistemas de 
seguimiento robustos para evaluar los resultados del proyecto. Por ejemplo, en la 
operación de préstamo programático en apoyo de reformas de política titulada 
Fortalecimiento del Sector Ambiental II (operación GY-L1043; 3422/BL-GY) se 
aprobó una estrategia de desarrollo de bajo carbono para coordinar los intereses 
en la planificación del uso del suelo. La experiencia operativa derivada de ese 
proyecto demuestra la importancia de elaborar un mecanismo de seguimiento y 
verificación basado en indicadores robustos para poder observar las tendencias en 
deforestación y degradación de los bosques. No obstante, la mayoría de los 
proyectos carecen de mecanismos adecuados para medir el impacto en forma 
sistemática e integral. Por consiguiente, es preciso seguir trabajando en la 
elaboración de sistemas de seguimiento y la mejora del acceso a la información 
para facilitar la realización de un seguimiento eficaz y evaluaciones de impacto 
válidas, que puedan aportar información para futuras intervenciones. 

4.12 La aplicación de metodologías rigurosas y avanzadas para la evaluación de 
impacto puede servir para esclarecer la relación entre el capital natural y el 
crecimiento económico. El Banco ha llevado a cabo operaciones relacionadas 
con la estabilización de la línea costera, recuperación del ecosistema costero y 
mejora del acceso a las zonas costeras, en las cuales aplicó metodologías rigurosas 
y avanzadas para identificar y cuantificar sus impactos económicos y sociales. Por 
ejemplo, el Programa de Infraestructura Costera en Barbados (operación BA-0019; 
1386/OC-BA) incluyó una evaluación de impacto innovadora, que empleó datos de 
luminosidad obtenidos mediante sensores remotos como indicador sustituto de la 
actividad económica en la zona (Corral y Schling, 2017). Los resultados indicaron 
que en los primeros tres años después de que se completaron las obras de 
estabilización costera, los efectos económicos locales fueron positivos y se 
prolongaron al menos durante dos años más. La evaluación demostró que las 
inversiones destinadas a la estabilización de la costa no solo sirven para preservar 
las condiciones ecológicas frágiles de los ecosistemas costeros, sino que también 
contribuye al crecimiento económico sostenible. 

4.13 Incorporación de la gestión basada en los ecosistemas en la planificación 
nacional. Se han llevado a cabo algunas intervenciones piloto en gestión integrada 
de zonas costeras (por ejemplo, recuperación de arrecifes de coral para proteger 
playas, ingeniería ecológica o “blanda” en zonas costeras, seguimiento oceánico y 
costero en tiempo real y ciencia comunitaria en materia de adaptación al cambio 
climático) en las Bahamas (operaciones BH-T1029, BH-T1038, BH-T1040), 
Jamaica (operaciones JA-G1001, JA-G1002), Trinidad y Tobago (operaciones 
TT-T1034, TT-T1038) y Haití (operación HA-L1095). En el caso de las Bahamas, 
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se está elaborando un plan de gestión integrada de zonas costeras con resiliencia 
frente a desastres y al cambio climático, combinado con un plan piloto de desarrollo 
basado en los ecosistemas para la isla de Andros, el primero en su tipo en el Caribe, 
como parte de un enfoque integral de la planificación del desarrollo económico 
nacional. Hay otras iniciativas similares que se están implementando en América 
Latina. Por ejemplo, en 2013, el Banco aprobó el Programa de Apoyo al Desarrollo 
Sostenible del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina (operación CO-L1125; 3104/OC-CO), que incluye un componente para 
mejorar la infraestructura de las zonas costeras e incorporar la gestión del riesgo de 
erosión de la costa en la planificación física. De esas intervenciones el Banco 
aprendió la importancia de centrar la gestión integrada de zonas costeras en la 
resiliencia y la gestión basada en los ecosistemas, promoviendo la integración de 
diferentes enfoques como la gestión del riesgo de desastres, la adaptación al 
cambio climático y la adaptación basada en ecosistemas. 

4.14 El sector privado es un protagonista clave en el impulso de la innovación que 
promueva un mejor desempeño ambiental. Se han extraído lecciones valiosas 
de la elaboración y adopción por el sector privado de programas de gestión 
ambiental y tecnologías de producción limpias. En primer lugar, la sensibilización y 
capacitación de las partes interesadas son esenciales para asegurar que los 
programas se adopten. En segundo lugar, los instrumentos económicos, como la 
certificación forestal, pueden mejorar el desempeño ambiental, por ejemplo, 
alentando a las empresas a producir y utilizar madera gestionada de forma 
sostenible. En este sentido, el Programa de Sustentabilidad y Competitividad 
Forestal (operación AR-L1067; 2853/OC-AR) establece un programa de 
certificación forestal en Argentina para garantizar la extracción sostenible de 
madera por medio de un programa de verificación independiente. 

4.15 Una mayor participación de la comunidad asegura un índice de aceptación 
más alto y resultados sostenibles. El Programa de Saneamiento Ambiental y 
de Urbanización de la Cuenca del Río Mané Dendê (operación BR-L1487; 
4302/OC-BR) destaca la conveniencia de impulsar la participación activa de la 
comunidad en la elaboración y aprobación de esquemas de reasentamiento. Las 
lecciones aprendidas del Programa de Manejo Integral de la Cuenca del Río 
Caroní (operación VE-L1006; 1687/OC-VE) revelan que la generación de 
capacidades de autogestión en las comunidades locales permitió que la operación 
se mantuviera ante cambios imprevistos en el contexto macroeconómico del país. 
Por otro lado, el proyecto Gestión de la Interfaz Biodiversidad/Humana en las 
Áreas Marinas Protegidas del Sur de Haití (operación HA-G1036; 
GRT/FM-16314-HA) ofrece lecciones sobre la importancia de conciliar la 
conservación con las prioridades comunitarias y los valores culturales de las 
comunidades tradicionales. 

4.16 En general, las lecciones surgidas de la experiencia operativa del Banco subrayan 
la importancia de una evaluación temprana de los riesgos asociados con los 
proyectos ubicados en zonas de posible conflicto con las comunidades rurales, con 
el objeto de (i) resolver de manera consensuada y decisiva las cuestiones 
relacionadas con el acceso a los recursos y su uso; (ii) mitigar los conflictos 
socioambientales que puedan derivarse de una intervención; y (iii) fortalecer la 
buena gobernanza mediante una comunicación ágil entre las autoridades y las 
comunidades, que permita anticipar y abordar en etapas tempranas los asuntos que 
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puedan plantearse. Se constató que la falta de consulta adecuada es un factor 
importante que provoca conflictos en el plano social, junto con la falta de beneficios 
comunitarios y un acceso reducido a los recursos. Asimismo, los factores de 
conflicto más comunes en el plano ambiental son, entre otros, la degradación del 
ecosistema y la contaminación (BID, 2018). 

4.17 Por otra parte, cabe destacar que los programas que abordan la gestión de residuos 
sólidos, como el Proyecto de Desarrollo de Sistemas de Gestión de Residuos 
Sólidos en Zonas Prioritarias (operación PE-L1092; 2759/OC-PE), o la gestión de 
cuencas hidrográficas y aguas residuales, como el Programa de Recuperación 
Ambiental de la Cuenca del Lago Amatitlán (operación GU0066; 1651/OC-GU), 
entre otros, generan efectos positivos en la salud de la población. Los programas 
mencionados limitarán, por un lado, los incendios no controlados o la disposición 
indebida de los residuos generados y, por el otro, el proceso de degradación de los 
recursos de las cuencas hidrográficas. 

4.18 Por último, la experiencia operativa del Banco pone de relieve la pertinencia de 
identificar oportunidades de negocios para (i) dar prioridad a las oportunidades que 
ofrecen un mayor impacto ambiental y social (por ejemplo, en cuanto a la 
preservación de la cultura, el medio ambiente o la gestión del capital natural); 
(ii) fomentar la identificación y el compromiso de la comunidad con la sostenibilidad; 
y (iii) apalancar las operaciones con garantía soberana con apoyo del FOMIN (por 
ejemplo, subvenciones de contrapartida) y operaciones de BID Invest. 

 Ventajas comparativas del Banco en medio ambiente y biodiversidad 

4.19 La ventaja comparativa del Banco es su capacidad demostrada de incorporar 
transversalmente el tema del capital natural y los servicios ecosistémicos en sus 
operaciones, tanto públicas como privadas, como, por ejemplo, en el sector de 
transporte (Mandle, Griffin et al., 2016), infraestructura de zonas costeras y 
resiliencia (Schueler, 2017) y en la integración de la contabilización del capital 
natural en los marcos de toma de decisiones (Banerjee, Cicowiez et al., 2017). El 
BID ha prestado apoyo en la agenda del capital natural y la biodiversidad a través 
de su cartera diversa, que incluye desde proyectos específicos en áreas protegidas 
e instrumentos económicos para un mejor desempeño ambiental hasta 
componentes específicos de proyectos en sectores convencionales. El Banco tiene 
una trayectoria demostrada de integración transversal del tema del capital natural 
en su labor, que también demuestra su gran potencial para apalancar recursos e 
incrementar la escala de sus operaciones, en vista de su capacidad de recurrir a 
una variedad de instrumentos económicos que le permiten satisfacer las distintas 
necesidades de los países miembros, tanto grandes como pequeños. 

4.20 Gracias al papel que los ministerios de hacienda desempeñan como puntos de 
convergencia en el diálogo con el Banco, el BID posee una posición privilegiada por 
su capacidad para impulsar la integración transversal del tema del capital natural y 
los servicios ecosistémicos en la política económica y la internalización de las 
externalidades ambientales en los diferentes sectores. Igualmente, con BID Invest 
y el FOMIN, el Grupo BID dispone de una variedad de instrumentos y mecanismos 
financieros que le brindan una ventaja comparativa única respecto de otras 
entidades que trabajan en la esfera del capital natural, lo que posiciona al Banco 
para emprender acciones coordinadas con el objeto de enfrentar los complejos 
desafíos en materia de infraestructura, por ejemplo, fortaleciendo la capacidad para 
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la planificación de la infraestructura, al mismo tiempo que moviliza la inversión 
privada para su implementación. 

4.21 Por otro lado, el BID ha venido trabajando con los países de América Latina y el 
Caribe en el fortalecimiento de sus actuales sistemas de salvaguardias para 
identificar y gestionar impactos ambientales y sociales. El BID sostiene un diálogo 
regional para enriquecer el conocimiento, la capacidad y la implementación del 
cumplimiento y las licencias ambientales en la región. El Banco viene reforzando su 
posicionamiento estratégico en estos temas, contribuyendo a la generación de 
conocimiento y fortaleciendo el establecimiento de alianzas estratégicas, con los 
sectores público y privado. 

4.22 El Fondo de Múltiples Donantes para Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del 
Banco (el Programa BIO31) sirvió de ejemplo de la ventaja comparativa del BID en 
la integración transversal del capital natural en los sectores productivos y el valor 
agregado de la asistencia técnica para apoyar operaciones de préstamo e impulsar 
operaciones nuevas. Basándose en la experiencia del Programa BIO, el Banco está 
lanzando el Laboratorio de Capital Natural del BID, un nuevo espacio en el que los 
sectores público y privado podrán trabajar en conjunto para impulsar la innovación 
en la conservación y la gestión integrada del paisaje para los ecosistemas terrestres 
y marinos. El laboratorio pondrá a prueba nuevos modelos de financiamiento de 
capital natural, acelerará el despliegue de nuevas tecnologías, desarrollará 
iniciativas que creen marcos normativos propicios para la innovación y servirá como 
recurso estratégico a través de su participación en los foros internacionales 
pertinentes sobre el tema del capital natural. 

4.23 Además, las hipótesis de asignación de recursos y las metas de beneficios 
ambientales mundiales de la séptima reposición de recursos del FMAM, en la cual 
el Banco actúa como organismo ejecutor, tienen un enfoque más marcado en las 
fuentes de la degradación ambiental. El dicha reposición de recursos se subraya la 
necesidad de (i) combatir la disminución vertiginosa de la biodiversidad mundial; 
(ii) mitigar la reducción o pérdida de la capacidad productiva biológica y económica 
de la base de recursos de tierras; (iii) ayudar a los países a aprovechar su potencial 
de economía azul y apoyar la gestión de los recursos marinos y de agua dulce 
transfronterizos; y (iv) reducir y eliminar los productos químicos que son causa de 
preocupación a nivel mundial (como el mercurio) y su vertido en el medio ambiente. 

4.24 El Banco priorizará sus acciones en medio ambiente y biodiversidad en función de 
su posicionamiento y ventaja comparativa en los países miembros como fuente de 
financiamiento para el desarrollo. Esas ventajas comparativas se reflejan en los 
siguientes aspectos: (i) gobernanza, marco de políticas y desarrollo institucional; 
(ii) competitividad, infraestructura y desarrollo del sector privado; y (iii) inclusión 
social. En general, el Banco no asumirá un papel de liderazgo en temas que son de 
competencia directa de agencias y entidades ambientales especializadas. 

                                                

31 El Programa BIO, establecido por el BID en 2012 por un período de cinco años (2013-2017) (documento 
GN-2703), tenía cuatro líneas de acción, a saber: (i) integrar el capital natural en los sectores productivos; 
(ii) invertir en ecosistemas regionales prioritarios; (iii) fortalecer la gobernanza ambiental; y (iv) promover la 
inversión del sector privado. 
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V. OBJETIVOS, PRINCIPIOS, DIMENSIONES DE ÉXITO Y LÍNEAS DE ACCIÓN QUE 

ORIENTARÁN LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS Y DE INVESTIGACIÓN DEL BANCO 

 Meta y principios de la labor del Banco en materia de capital natural y 
servicios ecosistémicos 

5.1 La meta para la labor del Banco es contribuir a que los países de la región 
alcancen altos niveles de sostenibilidad ambiental reflejados en (i) la gestión 
sostenible del capital natural y una mayor oferta de servicios ecosistémicos como 
motor del crecimiento económico y medios de vida sostenibles, especialmente 
para las poblaciones más marginadas; y (ii) la reducción de la contaminación y la 
degradación ambiental para mejorar la salud y calidad de vida de los habitantes 
de la región. 

5.2 A los fines de este documento de marco sectorial, se definen los siguientes 
principios orientadores de las futuras intervenciones del Banco: 

a. Integración transversal: Las consideraciones ambientales y sobre el 
capital natural y los servicios ecosistémicos se integran transversalmente en 
los diferentes sectores económicos, lo que implica que esos temas se 
toman en cuenta explícitamente en el diseño de las inversiones y la toma 
de decisiones. 

b. Competitividad: El capital natural de la región es un factor clave que 
contribuye a su competitividad en los mercados nacionales e internacionales 
y representa su ventaja comparativa. La gestión sostenible del capital natural 
asegura que, como pilar de la riqueza, sea el fundamento de un bienestar 
intergeneracional estable. 

c. Salud e inclusión social: El capital natural y los servicios ecosistémicos que 
proporciona, junto con un medio ambiente limpio, tienen una importancia 
crucial para los medios de vida sostenibles y la salud de las poblaciones 
locales, las comunidades rurales y los pueblos indígenas. 

d. Alcance transfronterizo: Énfasis en que el medio ambiente y la biodiversidad 
no reconocen fronteras y adoptan la forma de corredores biológicos, ríos 
transfronterizos y ecosistemas regionales transnacionales, tanto terrestres 
como marinos, que requieren acciones conjuntas e integradas entre los 
países.  

 Dimensiones de éxito, líneas de acción y actividades 

5.3 Para alcanzar la meta de incrementar la sostenibilidad ambiental, se proponen tres 
dimensiones de éxito, cada una con sus principales líneas de acción y actividades. 
Estas dimensiones de éxito y acciones se basan en datos empíricos y los desafíos 
que enfrenta la región de América Latina y el Caribe, con el fin de asegurar que las 
intervenciones propuestas estén sustentadas en modelos probados o en pruebas 
piloto que garanticen su eficacia en los contextos específicos en los que se apliquen. 
Por otro lado, las acciones prioritarias permitirán al Banco promover la innovación y 
las prácticas óptimas y respaldar a los países miembros en el cumplimiento de los 
compromisos asumidos en acuerdos internacionales. 

5.4 Dimensión de éxito 1. Se avanza hacia una gestión sostenible del capital 
natural y se amplía su contribución al crecimiento económico. 



 - 52 - 
 
 
 

5.5 Los datos empíricos y el diagnóstico indican que el uso sostenible del capital natural 
y la mejora de la calidad ambiental conllevan riqueza, equidad intergeneracional y 
calidad de vida. Los datos muestran que una visión integrada que incorpore el valor 
de los servicios ecosistémicos es necesaria para proteger y potenciar los activos 
del capital natural. Esta primera dimensión de éxito tiene dos líneas de acción 
conexas: 

5.6 Línea de acción 1. Promover la gestión integrada de los ecosistemas terrestres, 
costeros y marinos mediante inversiones destinadas a proteger y potenciar los 
activos del capital natural. 

5.7 Actividades operativas: 

a. Promover la gestión integrada de las zonas costeras y marinas mediante un 
enfoque basado en los ecosistemas que favorezca el desarrollo sostenible de 
las zonas costeras y el uso de los servicios ecosistémicos marinos. 

b. Promover la gestión integrada del ecosistema forestal con otros usos de la 
tierra, como la agricultura y el desarrollo urbano, para minimizar la pérdida de 
los servicios ecosistémicos proporcionados por la cobertura forestal restante 
—por ejemplo, las zonas de amortiguación en torno a las zonas agrícolas para 
minimizar la erosión del suelo— y fomentar los espacios verdes en las zonas 
urbanas. 

c. Apoyar la creación de capacidad para fortalecer la gestión y elaboración de 
modelos financieros para las áreas protegidas, los corredores biológicos y 
otros ecosistemas, incluidos los ecosistemas transfronterizos de gran escala 
y los corredores biológicos de importancia regional. 

d. Implementar instrumentos económicos, cuando resulte factible, para 
incentivar el uso sostenible del capital natural. 

e. Buscar oportunidades para poner en marcha mecanismos que permitan 
obtener financiamiento a mediano y largo plazo más allá de los ciclos políticos, 
con el objeto de asegurar una gobernanza e implementación eficaces de 
programas ambientales, entre ellos, los relacionados con la gestión de áreas 
protegidas y el pago por servicios ecosistémicos. 

f. Brindar apoyo a los gobiernos para combatir el uso o explotación ilegal o 
inadecuado de los recursos naturales por medio de la elaboración de 
inventarios y vigilancia sobre el terreno, análisis de teledetección y otros 
sensores remotos como los drones. 

5.8 Línea de acción 2. Promover la integración transversal sistemática del tema 
ambiental en los sectores productivos, lo que incluye oportunidades de inversión 
pública y privada. 

5.9 Esta línea de acción requiere intervenciones de carácter transversal y multisectorial, 
tanto dentro del Banco como a nivel interinstitucional en los países, en temas como 
gestión de recursos naturales, saneamiento urbano, seguridad de la tenencia de la 
tierra, gestión integrada de recursos hídricos y cambio climático, entre otros. En 
gran medida, estas acciones están priorizadas en otros documentos de marco 
sectorial, como los de Agricultura y Gestión de Recursos 
Naturales (documento GN-2709-5), Agua y Saneamiento (documento GN-2781-8), 



 - 53 - 
 
 
 

Transporte (documento GN-2740-7), Turismo (documento GN-2779-7), 
Género y Diversidad (documento GN-2800-8) e Integración y Comercio 
(documento GN-2715-6), y en otros por aprobarse, como el de Energía y 
Cambio Climático. 

5.10 Actividades operativas: En este documento de marco sectorial se priorizan las 
siguientes actividades, que no se identifican en los documentos antes 
mencionados y que contribuyen en forma significativa a la primera dimensión 
de éxito: 

a. Integrar consideraciones referidas al capital natural en el análisis rutinario del 
Banco sobre políticas públicas e inversiones (por ejemplo, análisis 
costo-beneficio) e instar a los países miembros a hacer lo propio. 

b. Priorizar la consideración de los efectos en el capital natural y los servicios 
ecosistémicos de intervenciones en sectores que tengan potencial para 
generar un alto impacto ambiental y social, incluidos los de minería, 
hidrocarburos, energía hidroeléctrica y desarrollo urbano, entre otros. 

c. Identificar los mercados faltantes e impulsar el desarrollo de mercados para la 
provisión de servicios ecosistémicos no remunerados actualmente. 

d. Promover inversiones en el uso sostenible de capital natural y servicios 
ecosistémicos, con base en análisis rigurosos de las principales restricciones 
por sector productivo, y cuando así proceda, por sitio específico. 

e. Promover la presentación de informes empresariales sobre indicadores de 
sostenibilidad ambiental. 

f. Promover políticas de adquisiciones empresariales (por el sector industrial) y 
de financiamiento (por el sector financiero) que velen por la producción 
sostenible de productos y servicios forestales, respalden la cadena de 
custodia (el seguimiento de los productos forestales a lo largo de la cadena 
productiva) y garanticen que los bancos e instituciones financieras no 
contribuyan a actividades de financiamiento que degraden el medio ambiente 
y las comunidades que habitan en él. 

g. Forjar alianzas estratégicas con entidades privadas y sin fines de lucro para 
proteger el capital natural. 

h. Apoyar el desarrollo de infraestructura verde para aumentar la resiliencia y 
reducir los riesgos y la vulnerabilidad ante desastres naturales. 

5.11 Dimensión de éxito 2. La salud y el bienestar de los habitantes de América 
Latina y el Caribe, incluidos los niños, las mujeres, los pueblos indígenas y 
las comunidades dependientes del capital natural, se mejoran mediante (i) la 
reducción de la exposición a contaminantes y (ii) la reducción de la 
vulnerabilidad ante riesgos de desastres. 

5.12 Los datos empíricos y el diagnóstico indican que la salud y el bienestar humanos 
están estrechamente ligados a la salud del medio ambiente. Las poblaciones 
urbanas y rurales marginadas, incluidos los niños, las mujeres, los adultos mayores, 
las comunidades indígenas y las comunidades dependientes del capital natural, 
figuran entre las más afectadas y las más expuestas a contaminantes, desastres 
naturales y degradación ambiental. Un medio ambiente limpio, la integridad del 
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capital natural y los servicios ecosistémicos que proporciona son cruciales para la 
calidad de vida de muchos, en especial de las poblaciones más marginadas. Esta 
segunda dimensión de éxito se relaciona con dos líneas de acción: 

5.13 Línea de acción 1. Invertir en la gestión de la contaminación del aire, agua y suelo 
y concientizar sobre los efectos que tiene la contaminación en relación con la salud. 

5.14 Actividades operativas: 

a. Invertir en mejorar la medición de los indicadores de calidad para el 
seguimiento de la contaminación y su efecto en la salud y el bienestar. 

b. Promover una evaluación integral de los costos y beneficios que incorpore la 
carga de morbilidad ambiental. 

c. Invertir en medidas de prevención y control de la contaminación para reducir 
la contaminación del aire, agua y suelo. 

5.15 Línea de acción 2. Promover inversiones para reducir las amenazas y la 
vulnerabilidad de las poblaciones expuestas mediante, por ejemplo, la creación de 
zonas de amortiguación que protejan las masas de agua de las escorrentías 
agrícolas y la contaminación, la promoción del uso de bosques de manglares para 
reducir el impacto de las tormentas, los tsunamis y la erosión en las zonas costeras 
o el fomento de espacios urbanos verdes en las ciudades. 

5.16 Actividades operativas: 

a. Apoyar la implementación de medidas integradas de gestión de riesgos de 
desastres, incorporando acciones prioritarias de identificación y reducción de 
riesgos y de adaptación al cambio climático. 

b. Fomentar la protección financiera para los riesgos de desastres y la mejora 
continua en las prácticas de preparación, respuesta y recuperación en caso 
de desastres. 

c. Respaldar el desarrollo de infraestructura estructural y basada en la naturaleza 
para aumentar la resiliencia y reducir los riesgos y la vulnerabilidad ante los 
desastres naturales y el cambio climático. 

d. Promover la gestión ambiental urbana, incluido el desarrollo de 
espacios verdes urbanos, y la reducción de riesgos de desastres y 
amenazas climáticas. 

5.17 Dimensión de éxito 3. Los sistemas de gobernanza ambiental operan en forma 
eficiente y eficaz. 

5.18 Los datos presentados y el diagnóstico de los desafíos ambientales que enfrenta la 
región indican que el desempeño ambiental está determinado fundamentalmente 
por (i) la calidad de las instituciones de gobernanza y de las políticas públicas, tanto 
normativas como de mercado; (ii) la adecuada integración transversal de los temas 
ambientales en los sectores productivos para gestionar de manera sostenible el 
capital natural y mejorar así la provisión de servicios ecosistémicos; y (iii) la 
participación de la sociedad civil en el proceso de toma de decisiones, incluido su 
acceso a información ambiental suficiente. La tercera dimensión de éxito tiene tres 
líneas de acción: 
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5.19 Línea de acción 1. Fortalecer y mejorar el desempeño de los sistemas de 
gobernanza ambiental a nivel regional, nacional y subnacional para la aplicación de 
normas y reglamentaciones ambientales, la gestión estratégica y la vigilancia, 
fiscalización y aplicación de la ley. 

5.20 Actividades operativas: 

a. Crear capacidad institucional para la gestión ambiental sostenible en ministerios 
de medio ambiente, otros ministerios sectoriales y demás entidades encargadas 
de la formulación de políticas y el cumplimiento de leyes y reglamentaciones, 
incluidos los municipios y gobiernos provinciales y regionales. 

b. Identificar los vacíos legislativos y ayudar a elaborar leyes y reglamentaciones 
ambientales que velen por un uso sostenible del capital natural. 

c. Apoyar el fortalecimiento de la capacidad de gobernanza y gestión 
ambientales a nivel municipal y local, reforzando procesos participativos que 
favorezcan el empoderamiento local y comunitario. 

d. Crear capacidad en el personal de los organismos pertinentes para la 
realización de análisis de debida diligencia de los oferentes y contratistas y la 
gestión de conflictos de intereses. 

e. Promover mecanismos para informar sobre prácticas prohibidas y otras 
irregularidades y para que esos informes se comuniquen a la Oficina de 
Integridad Institucional del BID respecto de las actividades financiadas por 
el Banco. 

f. Ofrecer servicios técnicos y analíticos para la contabilización del capital natural 
en el marco del Sistema de Contabilidad Ambiental y Económica (SCAE) y 
otros foros a efectos de posibilitar el desarrollo de un sistema de información 
robusto para el seguimiento del estado del capital natural y los servicios 
ecosistémicos y su consideración en los procesos de toma de decisiones. 

5.21 Línea de acción 2. Reforzar la coherencia entre las políticas sectoriales y 
ambientales para abordar eficazmente las consideraciones ambientales. 

5.22 Actividades operativas: 

a. Promover reformas de política que consideren las interrelaciones de las 
políticas sectoriales y ambientales a fin de asegurar la coherencia entre los 
objetivos económicos y ambientales y los compromisos asumidos en acuerdos 
internacionales. 

b. Brindar asesoramiento basado en datos sobre las políticas ambientales 
(normativas y de mercado), incluidas políticas sectoriales que proporcionen 
incentivos de sostenibilidad adecuados y reduzcan los desincentivos a la 
inversión privada. 

c. Crear capacidad para la realización de evaluaciones ambientales estratégicas 
a efectos de que sean más eficaces. 

d. Fomentar el uso de instrumentos de planificación de espacios con el objeto de 
equilibrar las tensiones entre los objetivos económicos, sociales 
y ambientales. 
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5.23 Línea de acción 3. Aumentar la participación de la sociedad civil y su acceso a 
información ambiental. 

5.24 Actividades operativas: 

a. Cuando existe una sólida reglamentación formal, promover la gestión conjunta 
de los ecosistemas vinculando la ordenación con el papel singular que las 
comunidades locales pueden desempeñar en la gestión del capital natural. 

b. Apoyar intervenciones que protejan el capital natural y los servicios 
ecosistémicos de los que dependen los medios de vida de los 
pueblos indígenas. 

c. Identificar oportunidades de empoderamiento de la mujer, asegurando su 
participación en los beneficios de la gestión sostenible del capital natural y en 
la toma de decisiones. 

d. Crear capacidad en la región mediante la capacitación de la fuerza laboral 
local en prácticas sostenibles y ordenación del territorio. 

e. Mejorar la medición y la calidad de la información ambiental y crear capacidad 
gubernamental para producir, procesar y difundir información fácil y 
rápidamente que esté disponible para el público de un modo sistemático. 

f. Promover la máxima divulgación de la información ambiental. 

g. Fomentar actividades educativas para que la sociedad civil utilice la 
información ambiental que los organismos pongan a disposición, de manera 
tal que exista un seguimiento independiente y una mayor rendición de cuentas 
sobre el uso de los recursos. 

5.25 Actividades analíticas y de generación de conocimiento: Se propone 
que, para las tres dimensiones antes descritas, el Banco priorice las 
siguientes actividades: 

a. Llevar a cabo estudios analíticos para la medición o evaluación comparativa 
de la calidad de la gobernanza y el desempeño ambientales en América Latina 
y el Caribe, proporcionando indicadores comparables entre los países que 
permitan al Banco priorizar su apoyo para la mejora de la gobernanza 
ambiental en sus inversiones en los diferentes sectores económicos. 

b. Apoyar el desarrollo de herramientas de información geográfica (destinadas a 
ayudar en la toma de decisiones) que permitan la integración de datos entre 
los diversos sectores y regiones. 

c. Seguir elaborando métodos para integrar el capital natural y los servicios 
ecosistémicos en el análisis económico de las propuestas de préstamo, 
financiamiento no reembolsable y políticas del Banco, así como en la 
formulación de las estrategias de país. 

d. Realizar investigaciones empíricas rigurosas sobre la eficacia de la 
reglamentación económica y de mando y control. 

e. Realizar y difundir evaluaciones económicas del impacto y la eficacia de los 
instrumentos económicos utilizados en la región, identificando las prácticas 
óptimas y los factores determinantes clave para tener éxito en su aplicación. 
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f. Realizar estudios de resiliencia frente al cambio climático en el contexto de la 
gestión integrada de zonas costeras y sus ecosistemas, centrados en el 
desarrollo de instrumentos de política, modelos de evaluación de impacto y 
sistemas de seguimiento. 

g. Identificar oportunidades de promoción de la ciencia ciudadana para recopilar, 
procesar y analizar datos para la vigilancia de la biodiversidad y brindar 
soluciones a los temas ambientales. 

h. Sostener diálogos sectoriales en la región para analizar el conocimiento 
existente sobre temas ambientales clave y generar nuevo conocimiento. 
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